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naturaleza comercial denominada EDITORIAL CADENA S.A.

REFORMAS ESPECIALES
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Por Escritura Pública No. 2439 del 02 de agosto de 1988 de la Notaria 10 de Medellin,

inscrita inicialmente en la Camara De Comercio De Medellin, el 12 de agosto de 1988

bajo el No. 6314 del Libro IX y posteriormente inscrita en esta Cámara de Comercio el

04 de junio de 2001, con el No. 7921 del Libro IX, se decretó Cambia el nombre de la

sociedad de EDITORIAL CADENA S.A por CADENA S.A. COMPAÑÍA DE ARTES GRÁFICAS pero podrá

identificarse como CADENA S.A.

La Escritura Pública Nro. 2439 del 02 de agosto de 1988, de la Notaría 10 de Medellín,

fue aclarada por la Escritura Pública No. 3679 del 31 de octubre de 1988, de la Notaría

10 de Medellín y esta a su vez aclarada por la Escritura Pública No. 3901 del 22 de

noviembre de 1988, de la Notaría 10 de Medellín.

Por Escritura Pública No. 541 del 21 de mayo de 2001 de la Notaria 2 de Itagui,

inscrita inicialmente en la Camara De Comercio De Medellin, el del Libro IX y

posteriormente inscrita en esta Cámara de Comercio el 04 de junio de 2001, con el No.

7929 del Libro IX, Cambio de domicilio del municipio de Medellín al municipio de La

Estrella.

Por Escritura Pública No. 379 del 27 de marzo de 2003 de la Notaria 14 de Medellin,

inscrito en esta Cámara de Comercio el 16 de abril de 2003, con el No. 38226 del Libro

IX, se decretó Cambia el nombre de la sociedad de COMPAÑÍA DE ARTES GRÁFICAS, pero

podrá identificarse como CADENA S.A. por CADENA S.A. IMPRESIÓN Y TECNOLOGÍA EN

INFORMACIÓN, pero podrá identificarse como CADENA S.A.

Por Escritura Pública No. 446 del 30 de marzo de 2005 de la Notaria 14 de Medellin,

inscrito en esta Cámara de Comercio el 11 de abril de 2005, con el No. 44713 del Libro

IX, se decretó Cambia el nombre de la sociedad de CADENA S.A. IMPRESIÓN Y TECNOLOGÍA EN

INFORMACIÓN, pero podrá identificarse como CADENA S.A. por CADENA SOLUCIONES EN

IMPRESIÓN, INFORMACIÓN Y MARKETING S.A. pero podrá identificarse como CADENA S.A.

Por Escritura Pública No. 3983 del 17 de noviembre de 2006 de la Notaria 20 de

Medellin, inscrito en esta Cámara de Comercio el 20 de noviembre de 2006, con el No.

51202 del Libro IX, se decretó Cambia el nombre de la sociedad de CADENA SOLUCIONES EN

IMPRESIÓN INFORMACIÓN Y MARKETING S.A. pero podrá identificarse como CADENA S.A. por

CADENA SOLUCIONES EN IMPRESIÓN, INFORMACIÓN Y MARKETING S.A., pero puede usar también

la denominación abreviada de CADENA S.A.

Por Escritura Pública No. 2421 del 26 de diciembre de 2007 de la Notaria 14 de

Medellin, inscrito en esta Cámara de Comercio el 31 de diciembre de 2007, con el No.

55836 del Libro IX, se decretó Fusión la sociedad CADENA SOLUCIONES EN IMPRESIÓN,

INFORMACIÓN Y MARKETING S.A. (cuya denominación abreviada es CADENA S.A.), absorbe a la

sociedad RECONOCIMIENTOS S.A., quedando esta última disuelta y sin liquidarse y cuyos

activos, pasivos y patrimonio pasan en bloque a la primera compañía.
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Por Escritura Pública No. 1230 del 21 de julio de 2008 de la Notaria 14 de Medellin,

inscrito en esta Cámara de Comercio el 08 de agosto de 2008, con el No. 58968 del Libro

IX, se decretó Cambia el nombre de la sociedad de CADENA SOLUCIONES EN IMPRESIÓN,

INFORMACIÓN Y MARKETING S.A., pero puede usar también la denominación abreviada de

CADENA S.A. por CADENA S.A.

Por Escritura Pública No. 1030 del 26 de agosto de 2014 de la Notaria 14 de Medellin,

inscrito en esta Cámara de Comercio el 30 de septiembre de 2014, con el No. 97595 del

Libro IX, se decretó Fusión por absorción entre CADENA S.A. (sociedad absorbente) y

LITOCENCOA S.A.S., (sociedad absorbida) y esta última en virtud de la fusión se

extingue sin liquidarse.

Por Acta No. 81 del 15 de septiembre de 2020 de la Asamblea Extraordinaria De

Accionistas de La Estrella, inscrito en esta Cámara de Comercio el 11 de noviembre de

2020, con el No. 147093 del Libro IX, se decretó Fusión por absorción entre las

sociedades CADENA S.A. (absorbente) y CADENA VALORES S.A.S. (absorbida)..

Por Escritura Pública No. 262 del 01 de julio de 2021 de la Notaría 30 de Medellin,

inscrito en esta Cámara de Comercio el 14 de julio de 2021, con el No. 153069 del Libro

IX, se decretó Fusión por absorción en virtud de la cual la sociedad CADENA S.A.,

absorbe la totalidad de activos y pasivos que conforman el patrimonio de la sociedad

NEWCOLSA S.A.S. -

Por Escritura Pública No. 262 del 01 de julio de 2021 de la Notaría 30 de Medellin,

inscrito en esta Cámara de Comercio el 14 de julio de 2021, con el No. 153070 del Libro

IX, se decretó Escisión parcial en virtud de la cual la sociedad CADENA COURRIER S.A.S.

transfiere parte de los activos y pasivos que conforman su patrimonio a la sociedad

CADENA S.A. -

TÉRMINO DE DURACIÓN

La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el 24 de mayo de

2082.

OBJETO SOCIAL

La sociedad tiene por objeto:

A. El diseño, edición, impresión, distribución, suministro, formalización,

personalización administración, importación, exportación, compra y venta de formas

comerciales, universales, preimpresas o electrónicas, con o sin información variable y

personalizada; formas separables y, en general, toda clase de formularios comerciales;

cheques, títulos valores y documentos de seguridad en paquetes y en forma continua;

billetes de lotería, formularios de chance y juegos de suerte y azar, pasajes aéreos,
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estampillas, pasaportes, documentos de identificación y, en general, papeles

comerciales de seguridad; documentos de seguridad con información variable en blanco y

negro o a color, tales como facturas de servicios públicos, telefonía celular, cuentas

de impuesto predial y de industria y comercio, extractos para bancos, fondos de

inversión, fiduciarias, eps, arp, fondos de pensiones y entidades financieras de

cualquier tipo; autoadhesivos con códigos de barra y personalizados; pagacuentas

personalizados; correos directos; comunicaciones personalizadas; documentos con

información variable multicolor en diversos materiales, tales como material para

compañías de marketing directo, piezas gráficas a todo color para compañías "one to

one", material "on demanda" como catálogos técnicos, ediciones individualizadas y

pequeños tirajes; tarjetas plásticas con seguridades o sin ellas.

B. La administración, distribución, importación, exportación, alquiler, compra y venta

de artículos de papelería, elementos de aseo y cafetería, insumos y accesorios para

equipos, impresoras, ferretería, muebles, artículos de droguería, outsourcing de

archivo y servicios logísticos, así como todas las actividades de servicio

relacionadas con el suministro integral para las oficinas, comprendiendo las

actividades propias de asesoría y transporte.

C. Suministro y mantenimiento de soluciones de hardware y software especializado para

la emisión, expedición, digitalización y personalización de documentos de seguridad

tales como pasaportes, visas, licencias de conducción, documentos de identificación,

estampillas, etc.

D. El diseño, impresión, custodia, transporte y personalización de estampillas, así

como el proceso de estampillado de toda clase de bienes.

E. La compra, venta, distribución y exportación por cuenta propia o ajena de

mercancías y artículos de seguridad nacionales o extranjeros.

F. La elaboración de software y soluciones de tipo informático para la administración

e impresión de información y en general para la presentación y desarrollo de

transacciones comerciales por medio electrónico.

G. La prestación de servicios de comercio electrónico, incluyendo el intercambio

electrónico de datos y documentos (edi), el desarrollo de interfases y/o la

integración de sistemas de información y en general lo relacionado con el intercambio

de documentos e información entre empresas.

H. La prestación de servicios de almacenamiento, archivo y custodia de documentos y

transacciones electrónicas; servicios de capacitación, consultoría, desarrollo,

diseño, procesamiento y operación en las áreas de telecomunicaciones, informática y

administración en general.
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I. La prestación de servicios insourcing u outsourcing de procesamiento de documentos,

desde el diseño, alimentación, preparación, acabado, impresión, empaquetado y archivo,

hasta la custodia, a través de medios convencionales, digitales y electrónicos.

J. La prestación de servicios de outsourcing de procesamiento de bases de datos, desde

el diseño, alimentación, estructuración, análisis, transmisión, distribución, hasta la

comercialización, a través de medios convencionales, digitales y electrónicos.

K. El diseño, edición, impresión, distribución y venta de libros, folletos,

periódicos, catálogos, revistas, prospectos, almanaques, afiches, guías turísticas,

avisos, composición de textos, propaganda y en general de toda clase de impresos.

L. El desarrollo y venta de software relacionado con las actividades propias de su

objeto y el mantenimiento y soporte del mismo.

M. Desarrollo de sitios web.

N. La digitalización de todo tipo de documentos.

O. La prestación de servicios relacionados con transporte, archivo, alistamiento,

procesamiento, análisis, validación y custodia de documentos de seguridad e

información. La movilización y transporte de valores o especies valoradas o su

custodia.

P. La compra, venta, importación-exportación, adquisición, uso, explotación, ensamble,

distribución, comercialización y almacenamiento de productos y la prestación de

servicios destinados a reconocer logros, tiempo de servicios o de afiliación en el

área de la educación, en las empresas y negocios en general, en los clubes y

asociaciones, así como en el gobierno o en cualquier otra entidad o institución

pública o privada, con la posibilidad de usar, para el efecto, artículos de joyería,

anuarios, productos de reconocimiento de toda clase, programas de premios, fotografías

escolares y en general toda clase de productos y servicios relacionados con el

objetivo antes indicado.

Q. La prestación de servicios de mercadeo relacional a diversos clientes, tales como

consultoría, el diseño de programas de fidelización, incentivos, reconocimientos y

asesoría en programas de pensamiento estratégico.

R. El desarrollo, distribución y comercialización de contenido informativo y

publicitario por canales físicos o electrónicos.

S. La prestación de servicios de consultoría en el área de inteligencia de mercados,

análisis y depuración de bases de datos, diseño e indicadores de gestión.
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T. La compra, fabricación y venta de maquinaria, tintas, papeles y en general materias

primas para el desarrollo de las actividades propias de su objeto.

U. La lectura, análisis y revisión de medidores en campo; previo y posterior, de los

consumos para los servicios de acueducto, energía y gas domiciliario; la entrega

puerta a puerta de la información corporativa correspondiente, que consta de facturas

de los servicios prestados por las empresas de servicios públicos domiciliarios, sus

anexos explicativos, información publicitaria de cualquier índole, etc.; el análisis y

revisión en campo de los consumos para los mencionados servicios, previo y posterior

que comprende la verificación que debe efectuarse antes de concluir el proceso de

facturación por causa de consumos anormales, consistente en verificar la información

recogida durante la toma de lectura en las instalaciones que lo requieran y la

revisión posterior que debe hacerse con motivo de reclamaciones presentadas después de

la distribución de las facturas.

V. La prestación de servicios de asesoría en todas las áreas de su objeto social.

W. La prestación de servicios de outsourcing en todo tipo de procesos de negocio, y

servicios de tecnología de información, comprendiendo procesos administrativos,

logísticos, financieros, comerciales, de producción, tecnológicos, call center, mesa

de ayuda, web services y en general todo lo relacionado con la gestión de operaciones

de terceros.

X. La prestación de servicios, de consultoría en las áreas de mercadeo, logística,

informática, outsourcing y en general en todas las áreas relacionadas con el

desarrollo de su objeto social.

Y. La prestación de servicios de proveedor tecnológico de facturación electrónica, lo

que comprende, las actividades de generación, transmisión, expedición, entrega y

recepción de la factura electrónica de venta, las notas débito, las notas crédito e

instrumentos electrónicos derivados de la factura electrónica de venta sin perjuicio

de la inclusión de otras actividades económicas.

Z. Prestar servicios de generación de conocimiento mediante el procesamiento y

transformación de datos, con el fin de acompañar a clientes, de sectores públicos o

privados, colombianos o extranjeros, a operar sus procesos de contratación, compliance

y verificación de riesgos asociados a LA/FT/FPADM y C/ST. En consecuencia se podrá

diseñar, desarrollar, implementar y administrar procesos de sistemas de prevención de

lavado de activos, financiación del terrorismo, financiamiento de la proliferación de

armas de destrucción masiva, corrupción, soborno transnacional y todo lo referente a

leyes de protección de datos personales.

Parágrafo 1. Para el desarrollo de su objeto, la sociedad podrá realizar o ejecutar

las siguientes actividades, sin perjuicio de llevar a cabo otras adicionales,
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relacionadas con dicho objeto:

1. Adquirir, a cualquier título, y dar o tomar en arrendamiento o en administración,

toda clase de bienes muebles o inmuebles, equipos e implementos, para cumplir con su

objeto social, y constituir sobre sus bienes prenda o hipoteca, y enajenarlos,

limitarlos o gravarlos en cualquier forma de acuerdo con lo establecido en los

estatutos.

2. Adquirir o realizar y enajenar toda clase de instalaciones industriales o

comerciales y establecimientos mercantiles relacionadas con su objeto social, con o

sin prima.

3. Adquirir a cualquier título, importar, exportar, distribuir y/o vender, a nivel

nacional e internacional, los productos y servicios relacionados con su campo de

actividad, llevando a cabo todos los trámites aduaneros autorizados y exigidos por la

ley.

4. Celebrar y ejecutar contratos de mutuo con o sin interés, así como los contratos

bancarios y operaciones financieras que le permitan adquirir los fondos u otros

activos o asegurar el suministro de bienes o servicios necesarios para el desarrollo

de su objeto; celebrar los contratos de seguros, de depósito, prenda, fianza, hipoteca

que requiera; constituir o aceptar, en general, cauciones reales o personales en

garantía de las obligaciones que adquiera o que otros contraigan en su favor; y, por

excepción, garantizar con su firma o con sus bienes obligaciones distintas de las

suyas, siempre y cuando se cumplan los requisitos previstos en los estatutos sociales,

para el efecto.

5. Girar, hacer, girará, endosar, descontar, avalar, garantizar, protestar, y/o

aceptar toda clase de títulos valores, así como emitir bonos u otros títulos y papeles

similares y negociar otros documentos de deber, civiles o comerciales, según lo

reclame el desarrollo de los negocios sociales.

6. Celebrar los contratos necesarios para ejecutar por sí misma o por conducto de

contratistas, consignatarios, delegados o representantes, las actividades de su objeto

social.

7. Celebrar contratos de edición, suministro, transporte, concesión, mandato, agencia

comercial y cualquier otro contrato relacionado con las finalidades comprendidas

dentro del giro de sus negocios.

8. Constituir, bajo la forma jurídica que convenga, consorcios, asociaciones, uniones

temporales, alianzas estratégicas y figuras similares, con firmas nacionales o

extranjeras, para contratar y desarrollar las actividades propias de su objeto, así

como participar en licitaciones, concursos e invitaciones que abran las entidades
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públicas o privadas para el suministro de los bienes y servicios que comercialice la

sociedad, constituir o tomar las garantías que en cada caso se exijan, y suscribir y

ejecutar los respectivos contratos.

9. Organizar, promover, formar y/ o financiar sociedades, empresas que tengan o no el

carácter de filiales, así como constituir sucursales y representaciones, para

facilitar, ensanchar, complementar, etc., los negocios sociales, y suscribir acciones

o cuotas en ellas.

10. Participar en la constitución de sociedades de cualquier clase o vincularse a

ellas como aportante de capital en dinero, bienes o servicios, con la consecuente

adquisición de acciones, partes de interés, cuotas, etc., o como socio industrial o

gestor; recibir de ellas aportes de la misma naturaleza; fusionarse con ellas,

absorberlas o liquidarlas, cuando las circunstancias, lo exijan o lo hagan aconsejable

por razones de seguridad, rentabilidad, conveniencia o por mera liberalidad, a juicio

de la junta directiva de la sociedad; e invertir en bonos, cédulas y demás títulos

valores y papeles bursátiles, con la posibilidad de enajenarlos o readquirirlos.

11. Invertir recursos de cualquier especie o disponibilidades en empresas organizadas

bajo cualquiera de las formas autorizadas por la ley y que tengan por objeto la

explotación de cualquier actividad económica, lícita, de carácter-civil o comercial,

aunque no se encuentren relacionados con los productos y servicios propios de su

objeto social.

12. Obtener y explotar el derecho de propiedad sobre marcas, dibujos, insignias,

patentes y cualquier otro bien incorporal, y conseguir los registros respectivos ante

la autoridad competente a nivel nacional e internacional y en general, explotar

marcas, nombres comerciales u otros derechos de propiedad industrial, tanto propios

como ajenos.

13. Llevar la representación de personas naturales o jurídicas ante entidades públicas

o privadas dentro del campo previsto en el objeto de la sociedad.

14. Transigir, desistir, someter a decisiones arbitrales las cuestiones en que tenga

interés frente a terceros.

Parágrafo 2. La sociedad podrá, en general, ejecutar todos los actos y celebrar todos

los contratos y operaciones que guarden relación de medio a fin con su objeto social y

su desarrollo, expresado en este artículo, o que puedan favorecer o desarrollar sus

negocios y todos los demás que estén orientados a cumplir las obligaciones o a ejercer

los derechos que legal o convencionalmente se deriven de la existencia o de las

actividades desarrolladas por la sociedad.

LIMITACIONES, PROHIBICIONES Y AUTORIZACIONES DE LA CAPACIDAD DE LA PERSONA JURÍDICA
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Que entre las funciones de la junta directiva está: "9. Autorizar previamente los

siguientes actos: a) Actos o contratos relacionados con derechos reales sobre bienes

inmuebles, específicamente adquisiciones, enajenaciones, contratos de leasing,

constitución de hipotecas, servidumbres y otras limitaciones de dominio y gravámenes,

etc. b) El otorgamiento de prendas o gravámenes sobre los activos de la compañía

distintos de bienes inmuebles. c) Los actos para afianzar o avalar obligaciones de

terceros o garantizar obligaciones de terceros con los activos de la compañía, de

conformidad con lo establecido en los estatutos. d) Cualquier operación de crédito en

asuntos relacionados con el giro ordinario de los negocios de la compañía, por valor

superior a diez mil (10.000) salarios mínimos legales mensuales vigentes. e) Cualquier

operación de crédito en asuntos no relacionados con el giro ordinario de los negocios

de la compañía, por valor superior a mil (1.000) salarios mínimos legales mensuales

vigentes. f) La celebración de actos o contratos comprendidos dentro del giro ordinario

de los negocios sociales, así: (1) El presidente, o dos de los demás representantes

legales de la sociedad que obren conjuntamente, pueden celebrar tales actos sin

requerir la autorización previa de la Junta Directiva, cuando la cuantía de los mismos

no supere veinticinco mil (25.000) salarios mínimos legales mensuales vigentes; y, en

cambio, requieren esa autorización para celebrar tales actos, cuando su cuantía sea

superior a la indicada. (2) Un representante legal de la sociedad diferente del

presidente puede celebrar tales actos sin requerir la autorización previa de la Junta

Directiva, cuando la cuantía de los mismos no supere diez mil (10.000) salarios mínimos

legales mensuales vigentes; y, en cambio, requiere esa autorización para celebrar tales

actos, cuando su cuantía sea superior a la indicada. g) La celebración de los

siguientes actos o contratos no comprendidos dentro del giro ordinario de los negocios

sociales: Adquisición de maquinaria y equipos por valor superior a un mil (1.000)

salarios mínimos legales mensuales vigentes; (2) Adquisición de bienes muebles

distintos de maquinaria y equipos por valor superior a quinientos (500) salarios

mínimos legales mensuales vigentes; (3) Inversiones de capital en sociedades o empresas

no inscritas en bolsa, por valor superior a mil (1.000) salarios mínimos legales

mensuales vigentes; (4) Inversiones en acciones inscritas en bolsa o en otras

inversiones de renta variable de cualquier cuantía; (5) Otros actos no comprendido

dentro del giro ordinario de los negocios sociales, por valor superior a mil (1.000)

salarios mínimos legales mensuales vigentes. Sin embargo, el presidente o cualquiera

otro de los representantes legales de la compañía no requieren autorización alguna para

celebrar los actos relacionados con la administración de los excedentes de liquidez de

la compañía mediante operaciones con títulos valores o instrumentos financieros de

renta fija emitidos por entidades vigiladas por la Superintendencia Financiera,

cualquiera que sea su cuantía. h) El otorgamiento por vía general o particular de

liberalidades, beneficios, prestaciones o compensaciones de carácter extralegal en

favor del personal de la sociedad."

CAPITAL
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* CAPITAL AUTORIZADO *

Valor $ 2.000.000.000,00

No. Acciones 2.000.000,00

Valor Nominal Acciones $ 1.000,00

* CAPITAL SUSCRITO *

Valor $ 1.600.000.000,00

No. Acciones 1.600.000,00

Valor Nominal Acciones $ 1.000,00

* CAPITAL PAGADO *

Valor $ 1.600.000.000,00

No. Acciones 1.600.000,00

Valor Nominal Acciones $ 1.000,00

REPRESENTACIÓN LEGAL

Presidente, vicepresidentes y gerentes. La compañía tendrá un presidente.

La compañía tendrá los vicepresidentes y gerentes que establezca la junta directiva.

Todos los empleados de la compañía, con excepción de los designados por la Asamblea

General de Accionistas, estarán sometidos al presidente en el desempeño de sus cargos.

La representación legal de la compañía, en juicio y extrajudicialmente, corresponde al

presidente. Igualmente, a los vicepresidentes y gerentes a quienes la junta directiva

confiera expresamente la calidad de representantes legales de la compañía. Todos estos

funcionarios podrán obrar, para el efecto, conjunta o separadamente.

Adicionalmente, la junta, directiva podrá designar uno o dos suplentes del presidente,

quienes podrán sustituirlo en el ejercicio de la representación legal de la compañía en

sus faltas absolutas o temporales, o en caso de inhabilidad, obrando conjunta o

separadamente con los vicepresidentes y gerentes que tengan representación legal.

Todas estas personas ejercerán la representación legal de la sociedad en la forma

indicada, sin otras limitaciones que las establecidas en los estatutos, en cuanto se

trate de operaciones que deban ser previamente autorizadas por la junta directiva o por

la asamblea general de accionistas.

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL

Funciones. El presidente o quien haga sus veces es el representante legal de la

sociedad, investido de funciones ejecutivas y administrativas y, como tal, tiene a su
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cargo la gestión comercial y financiera de la compañía, la responsabilidad de la

acción administrativa y la coordinación y supervisión general de la empresa, las

cuales cumplirá con arreglo a las normas y limitaciones de los presentes estatutos y a

las disposiciones legales, y con sujeción a las órdenes e instrucciones de la Junta

Directiva. Además de las funciones generales antes indicadas, corresponde al

presidente: 1. Ejecutar y hacer cumplir los acuerdos y decisiones de la Asamblea

General y de la Junta Directiva. 2. Nombrar y remover libremente a los empleados de su

dependencia, así como a los demás que le corresponda nombrar y remover en ejercicio de

la delegación de funciones que para tales efectos pueda hacerle la Junta Directiva. 3.

Citar a la Junta Directiva cuando lo considere necesario o conveniente y mantenerla

adecuada y oportunamente informada sobre la marcha de los negocios sociales; someter a

su consideración los balances de prueba y los demás estados financieros destinados a

la administración, y suministrarle todos los informes que ella le solicite en relación

con la sociedad y con sus actividades. 4. Presentar a la Asamblea General de

Accionistas, en su reunión ordinaria, el informe sobre la manera como haya llevado a

cabo su gestión y sobre las medidas cuya adopción recomiende a la Asamblea. 5. Las

demás que le confieren la ley y los estatutos.

Poderes. Como representante legal de la compañía en juicio y fuera de él, el

presidente o quien haga sus veces tiene facultades para ejecutar jo celebrar, sin

otras limitaciones que las establecidas en los estatutos, en cuanto se trate de

operaciones que deban ser previamente autorizadas por la Junta Directiva o por la

Asamblea General de Accionistas, todos los actos o contratos comprendidos dentro del

objeto social, o que tengan carácter simplemente preparatorio, accesorio o

complementario para la realización de los fines que persigue la sociedad, y los que se

relacionen directa o indirectamente con la existencia y el funcionamiento de la misma.

El presidente o quien haga sus veces y los demás representantes legales de la sociedad

quedan investidos, de poderes especiales para transigir, someter a la decisión de

árbitros y convenir cláusula compromisoria, respecto de negocios sociales; promover o

coadyuvar acciones judiciales, administrativas o contencioso administrativas en las

cuales la compañía tenga interés e interponer todos los recursos que sean procedentes,

conforme a la ley; desistir de las acciones o recursos que interponga; novar

obligaciones o créditos, dar o recibir bienes en pago; constituir apoderados

especiales, judiciales o extrajudiciales, delegarles facultades específicas, revocar

mandatos y sustituciones.

Parágrafo. Ningún representante legal de la sociedad podrá otorgar, aceptar o

suscribir títulos valores de contenido crediticio en nombre de la compañía cuando

falte la correspondiente contraprestación cambiaria en favor de ella, a menos que sea

expresamente autorizado por la Junta Directiva, por unanimidad, y a condición de que

la compañía derive provecho de la operación.

NOMBRAMIENTOS
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REPRESENTANTES LEGALES

Por Acta No. 128 del 08 de marzo de 1994 de la Junta Directiva, inscrita/o en esta

Cámara de Comercio el 04 de junio de 2001 con el No. 7926 del libro IX, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

PRESIDENTE JUAN MANUEL DEL CORRAL SUESCUN C.C. No. 70.039.755

Por Acta No. 425 del 14 de enero de 2020 de la Junta Directiva, inscrita/o en esta

Cámara de Comercio el 31 de enero de 2020 con el No. 141371 del libro IX, se designó

a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

GERENTE DE MERCADEO

CORPORATIVO Y REPRESENTANTE

LEGAL

JULIANA DEL CORRAL RESTREPO C.C. No. 43.267.656

Por Acta No. 296 del 15 de febrero de 2008 de la Junta Directiva, inscrita/o en esta

Cámara de Comercio el 16 de abril de 2008 con el No. 57455 del libro IX, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

VICEPTE DE INVEST. Y DLLO. DE

NUEVAS TECN. RPTE LEGAL

LUIS JAVIER DEL CORRAL SUESCUN C.C. No. 70.549.948

Por Acta No. 373 del 22 de diciembre de 2014 de la Junta Directiva, inscrita/o en esta

Cámara de Comercio el 08 de enero de 2015 con el No. 99454 del libro IX, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

GERENTE COMERCIAL

REPRESENTANTE LEGAL.

LUIS ALFONSO VILLEGAS AGUILAR C.C. No. 8.164.598

Por Acta No. 439 del 08 de abril de 2021 de la Junta Directiva, inscrita/o en esta

Cámara de Comercio el 01 de junio de 2021 con el No. 152050 del libro IX, se designó

a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

GERENTE FINANCIERA -

REPRESENTANTE LEGAL

CAROLINA TOBON ZAPATA C.C. No. 1.128.283.229

JUNTA DIRECTIVA

Por Acta No. 087 del 09 de marzo de 2023 de la Asamblea De Accionistas, inscrita/o en
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esta Cámara de Comercio el 10 de mayo de 2023 con el No. 169933 del libro IX, se

designó a: 

PRINCIPALES
CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

MIEMBRO JUNTA DIRECTIVA MATIAS GAVIRIA URIBE C.C. No. 98.543.952

MIEMBRO JUNTA DIRECTIVA LUIS ALBERTO BOTERO BOTERO C.C. No. 2.775.975

MIEMBRO JUNTA DIRECTIVA MARIA LUISA MESA ZULETA C.C. No. 51.625.627

SUPLENTES
CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

MIEMBROS JUNTA DIRECTIVA . VACANTES **********

REVISORES FISCALES

Por Acta No. 62 del 10 de marzo de 2011 de la Asamblea De Accionistas, inscrita/o en

esta Cámara de Comercio el 05 de abril de 2011 con el No. 73167 del libro IX, se

designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION T. PROF

REVISOR FISCAL - FIRMA

AUDITORA

MASO CONSULTORES ASOCIADOS Y CIA

S.A.S.

NIT No. 900.028.728-1

Por documento privado del 29 de abril de 2024 de la Firma Revisoría Fiscal, inscrita/o

en esta Cámara de Comercio el 29 de mayo de 2024 con el No. 180248 del libro IX, se

designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION T. PROF

REVISOR FISCAL PRINCIPAL -

DELEGADO

FRANK DARIO OTALVARO RAMIREZ C.C. No. 98.695.725 160178-T

REVISOR FISCAL SUPLENTE -

DELEGADO

GLORIA ALICIA LOPEZ VASQUEZ C.C. No. 43.532.815 42120-T

REFORMAS DE ESTATUTOS

Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:

DOCUMENTO  INSCRIPCIÓN
*) E.P. No. 130 del 30 de enero de 1984 de la Notaria 7

Medellín

 7918 del 04 de junio de 2001 del libro IX

*) E.P. No. 2439 del 02 de agosto de 1988 de la Notaria 10 7921 del 04 de junio de 2001 del libro IX
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Medellín

*) E.P. No. 2439 del 02 de agosto de 1988 de la Notaria 10

Medellín

 7921 del 04 de junio de 2001 del libro IX

*) E.P. No. 2956 del 18 de octubre de 1983 de la Notaria 7

Medellín

 7918 del 04 de junio de 2001 del libro IX

*) E.P. No. 129 del 30 de enero de 1984 de la Notaria 7

Medellín

 7919 del 04 de junio de 2001 del libro IX

*) E.P. No. 2339 del 30 de julio de 1985 de la Notaria 7

Medellín

 7920 del 04 de junio de 2001 del libro IX

*) E.P. No. 3772 del 11 de diciembre de 1989 de la Notaria

10 Medellín

 7922 del 04 de junio de 2001 del libro IX

*) E.P. No. 720 del 16 de abril de 1996 de la Notaria 10

Medellín

 7923 del 04 de junio de 2001 del libro IX

*) E.P. No. 967 del 21 de mayo de 1998 de la Notaria 14

Medellín

 7924 del 04 de junio de 2001 del libro IX

*) E.P. No. 1201 del 24 de agosto de 1999 de la Notaria 14

Medellín

 7925 del 04 de junio de 2001 del libro IX

*) E.P. No. 541 del 21 de mayo de 2001 de la Notaria 2

Itagüí

 7929 del 04 de junio de 2001 del libro IX

*) E.P. No. 379 del 27 de marzo de 2003 de la Notaria 14

Medellín

 38227 del 16 de abril de 2003 del libro IX

*) E.P. No. 379 del 27 de marzo de 2003 de la Notaria 14

Medellín

 38226 del 16 de abril de 2003 del libro IX

*) E.P. No. 446 del 30 de marzo de 2005 de la Notaria 14

Medellín

 44713 del 11 de abril de 2005 del libro IX

*) E.P. No. 446 del 30 de marzo de 2005 de la Notaria 14

Medellín

 44712 del 11 de abril de 2005 del libro IX

*) E.P. No. 446 del 30 de marzo de 2005 de la Notaria 14

Medellín

 44713 del 11 de abril de 2005 del libro IX

*) E.P. No. 3983 del 17 de noviembre de 2006 de la Notaria

20 Medellín

 51202 del 20 de noviembre de 2006 del libro IX

*) E.P. No. 3984 del 17 de noviembre de 2006 de la Notaria

20 Medellín

 51201 del 20 de noviembre de 2006 del libro IX

*) E.P. No. 3983 del 17 de noviembre de 2006 de la Notaria

20 Medellín

 51202 del 20 de noviembre de 2006 del libro IX

*) E.P. No. 575 del 30 de marzo de 2007 de la Notaria 14

Medellín

 52909 del 30 de abril de 2007 del libro IX

*) E.P. No. 1952 del 18 de octubre de 2007 de la Notaria 14

Medellín

 55122 del 01 de noviembre de 2007 del libro IX

*) E.P. No. 2421 del 26 de diciembre de 2007 de la Notaria

14 Medellín

 55836 del 31 de diciembre de 2007 del libro IX

*) E.P. No. 701 del 29 de abril de 2008 de la Notaria 14

Medellín

 57882 del 13 de mayo de 2008 del libro IX

*) E.P. No. 1230 del 21 de julio de 2008 de la Notaria 14

Medellín

 58968 del 08 de agosto de 2008 del libro IX

*) E.P. No. 1230 del 21 de julio de 2008 de la Notaria 14

Medellín

 58959 del 08 de agosto de 2008 del libro IX

*) E.P. No. 1230 del 21 de julio de 2008 de la Notaria 14

Medellín

 58968 del 08 de agosto de 2008 del libro IX

*) E.P. No. 363 del 02 de marzo de 2009 de la Notaria 14

Medellín

 61489 del 06 de marzo de 2009 del libro IX

*) E.P. No. 1030 del 26 de agosto de 2014 de la Notaria 14

Medellín

 97595 del 30 de septiembre de 2014 del libro IX

*) E.P. No. 2329 del 19 de diciembre de 2018 de la Notaria

28 Medellín

 132254 del 24 de diciembre de 2018 del libro IX
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*) E.P. No. 1522 del 02 de julio de 2019 de la Notaria 1

Medellín

 137327 del 16 de julio de 2019 del libro IX

*) E.P. No. 402 del 14 de octubre de 2020 de la Notaria 30

Medellín

 146742 del 27 de octubre de 2020 del libro IX

*) Acta No. 81 del 15 de septiembre de 2020 de la Asamblea

Extraordinaria De Accionistas

 147093 del 11 de noviembre de 2020 del libro IX

*) E.P. No. 493 del 19 de noviembre de 2020 de la Notaria 30

Medellín

 147363 del 24 de noviembre de 2020 del libro IX

*) E.P. No. 262 del 01 de julio de 2021 de la Notaría 30

Medellín

 153069 del 14 de julio de 2021 del libro IX

*) E.P. No. 262 del 01 de julio de 2021 de la Notaría 30

Medellín

 153070 del 14 de julio de 2021 del libro IX

*) E.P. No. 455 del 19 de agosto de 2021 de la Notaría 30

Medellín

 154619 del 16 de septiembre de 2021 del libro

IX

*) E.P. No. 296 del 28 de abril de 2023 de la Notaria 30

Medellín

 169934 del 10 de mayo de 2023 del libro IX

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo

Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005, los Actos Administrativos de registro

quedan en firme, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de

inscripción, siempre que no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que

para la CÁMARA DE COMERCIO ABURRA SUR, los sábados NO son días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los Actos Administrativos recurridos quedan en

efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé el artículo

79 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra en curso ningún

recurso.

SITUACIONES DE CONTROL Y GRUPOS EMPRESARIALES

Por documento privado del 06 de octubre de 2006 de el Representante Legal , inscrito en

esta Cámara de Comercio el 13 de octubre de 2006, con el No. 50816 del Libro IX, se

inscribió la comunicación que se ha configurado una situación de control : Presupuesto

de control: La sociedad controlante es propietaria del 94% del capital de la sociedad

controlada. ** Modificación situación de control. Por documento privado del 30 de

septiembre de 2022 del Representante Legal, inscrito en esta Cámara de Comercio el 31

de octubre de 2022, con el No. 165026 del Libro IX, se inscribió modificación de la

situación de control, registrada el 13 de octubre de 2006, con el No. 50816 del libro

IX, el controlante pasó de ser propietario del 94% a un 100% del capital suscrito de la

sociedad controlada.

** EMPRESA MATRIZ / CONTROLANTE : CADENA S.A.
Domicilio: La Estrella, Antioquia
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País: Colombia

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : CADENA COURRIER S.A.S.

SUBORDINADA
Identificación: 8305074121

Domicilio: 05380 - La Estrella

País: Colombia

CIIU : H5320 - Actividades de mensajeria

CIIU : N8299 - Otras actividades de servicio de apoyo a las empresas n.c.p.

CIIU : H5310 - Actividades postales nacionales

Fecha de configuración de la situación: 06/10/2006

Por documento privado No. 1 del 31 de octubre de 2013 de el Representante Legal ,

inscrito en esta Cámara de Comercio el 07 de noviembre de 2013, con el No. 91203 del

Libro IX, se inscribió la comunicación que se ha configurado un grupo empresarial :

Presupuesto de control: La sociedad matriz tiene la mayoría de la participación

accionaria de las sociedades subordinadas.

** EMPRESA MATRIZ / CONTROLANTE : CADENA S.A.
Domicilio: La Estrella, Antioquia

País: Colombia

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : CADENA COURRIER S.A.S.

SUBORDINADA
Identificación: 8305074121

Domicilio: 05380 - La Estrella

Dirección : Cr 50 97a sur 150

País: Colombia

CIIU : H5320 - Actividades de mensajeria

CIIU : N8299 - Otras actividades de servicio de apoyo a las empresas n.c.p.

CIIU : H5310 - Actividades postales nacionales

Fecha de configuración de la situación: 31/10/2013

Por documento privado del 10 de enero de 2017 de el Representante Legal , inscrito en

esta Cámara de Comercio el 13 de enero de 2017, con el No. 117100 del Libro IX,

Modificación Grupo Empresarial: Se eliminan sociedades del Grupo.

Por documento privado del 07 de julio de 2017 de el Representante Legal , inscrito en

esta Cámara de Comercio el 11 de julio de 2017, con el No. 121559 del Libro IX, se

inscribió la comunicación que se ha configurado una situación de control : Presupuesto

de control: La sociedad controlante es propietaria del 50.1% de las acciones de la

sociedad controlada.
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CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha expedición: 31/03/2025 - 09:31:51
Recibo No. S001781248, Valor 11600

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN KKgJDdjyq3

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a https://sii.confecamaras.co/vista/plantilla/cv.php?empresa=55 y digite el
respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada,

durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

** EMPRESA MATRIZ / CONTROLANTE : CADENA S.A.
Domicilio: La Estrella, Antioquia

País: Colombia

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : KONFIRMA S.A.S.

SUBORDINADA
Identificación: 9003968681

Domicilio: 05001 - Medellin

País: Colombia

CIIU : J6311 - Procesamiento de datos, alojamiento (hosting) y actividades relacionadas

Fecha de configuración de la situación: 07/07/2017

Por documento privado del 11 de abril de 2019 de el Representante Legal , inscrito en

esta Cámara de Comercio el 16 de abril de 2019, con el No. 134890 del Libro IX,

Modificacion grupo empresarial: La matriz tiene la mayoria de la participacion

accionaria de las subordinadas, y se modifican las subordinadas -.

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : KONFIRMA S.A.S.

SUBORDINADA
Identificación: 9003968681

Domicilio: 05088 - Bello

País: Colombia

CIIU : J6311 - Procesamiento de datos, alojamiento (hosting) y actividades relacionadas

Por documento privado del 25 de julio de 2019 de el Representante Legal , inscrito en

esta Cámara de Comercio el 30 de julio de 2019, con el No. 137672 del Libro IX,

Modificacion grupo empresarial: La matriz tiene la mayoria de la participacion

accionaria de las subordinadas, y se modifican las subordinadas_.

Por documento privado del 21 de junio de 2021 de el Representante Legal , inscrito en

esta Cámara de Comercio el 25 de junio de 2021, con el No. 152666 del Libro IX,

Modificación grupo empresarial: Se elimina una de las sociedades del grupo empresarial

toda vez que fue absorbida mediante fusión.

Por documento privado del 25 de marzo de 2022 de el Representante Legal , inscrito en

esta Cámara de Comercio el 31 de marzo de 2022, con el No. 159201 del Libro IX,

Modificación grupo empresarial: Se elimina una de las sociedades del grupo empresarial

toda vez que fue liquidada_.

Por documento privado del 16 de febrero de 2023 de el Representante Legal , inscrito en
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esta Cámara de Comercio el 07 de marzo de 2023, con el No. 167996 del Libro IX,

Modificación grupo empresarial: se elimina sociedad del grupo empresarial por

liquidación.

Por documento privado del 20 de marzo de 2025 de el Representante Legal , inscrito en

esta Cámara de Comercio el 27 de marzo de 2025, con el No. 187934 del Libro IX,

Modificación grupo empresarial: se incluye una sociedad dentro del grupo teniendo en

cuenta que la matriz tiene la mayoría de la participación accionaria y existe unidad de

propósito y dirección.

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : EL PUNTO CADENA S.A.S.

SUBORDINADA
Identificación: 9014467333

Nacionalidad: COLOMBIANO/A

Domicilio: 05380 - La Estrella

País: Colombia

Descripción de la actividad: COMERCIO AL POR MENOR DE LIBROS PERIÓDICOS, MATERIALES Y

ARTÍCULOS DE PAPELERÍA Y ESCRITORIO, EN ESTABLECIMIENTOS ESPECIALIZADOS.

Fecha de configuración de la situación: 03/03/2025

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal Código CIIU: C1811

Actividad secundaria Código CIIU: C1812

Otras actividades Código CIIU: J6209 J5819

ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO, SUCURSALES Y AGENCIAS

A nombre de la persona jurídica, figura(n) matriculado(s) en la CÁMARA DE COMERCIO

ABURRA SUR el(los) siguiente(s) establecimiento(s) de comercio:

ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO

Nombre: CADENA IMPRESION Y TECNOLOGIA EN INFORMACION

Matrícula No.: 27712

Fecha de Matrícula: 08 de julio de 1982

Último año renovado: 2025

Categoría: Establecimiento de Comercio

Dirección : CR 50 97 A SUR 150

Municipio: La Estrella, Antioquia
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SI DESEA OBTENER INFORMACIÓN DETALLADA DE LOS ANTERIORES ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO O

DE AQUELLOS MATRICULADOS EN UNA JURISDICCIÓN DIFERENTE A LA DEL PROPIETARIO, DEBERÁ

SOLICITAR EL CERTIFICADO DE MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE

COMERCIO.

LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO, AGENCIAS Y

SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN OTRAS CÁMARAS DE COMERCIO DEL

PAÍS, PODRÁ CONSULTARLA EN WWW.RUES.ORG.CO.

INFORMA - TAMAÑO DE EMPRESA

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y

la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la empresa es GRAN EMPRESA.

Lo anterior de acuerdo a la información  reportada por el matriculado o inscrito en el

formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria : $172.121.476.000,00

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el periodo - CIIU : C1811.

Este certificado refleja la situación jurídica registral de la sociedad, a la fecha y

hora de su expedición.

 
IMPORTANTE: La firma digital del secretario de la CÁMARA DE COMERCIO ABURRA SUR contenida en este certificado electrónico se encuentra emitida por una
entidad de certificación acreditada por el Organismo Nacional de Acreditación de Colombia (ONAC), de conformidad con las exigencias establecidas en la Ley 527 de
1999 para validez jurídica y probatoria de los documentos electrónicos. 

La firma digital no es una firma digitalizada o escaneada, por lo tanto, la firma digital que acompaña este documento la podrá verificar a través de su aplicativo visor de
documentos pdf. 

La firma mecánica que se muestra a continuación es la representación gráfica de la firma del secretario jurídico (o de quien haga sus veces) de la Cámara de Comercio
quien avala este certificado. La firma mecánica no reemplaza la firma digital en los documentos electrónicos.  

Al realizar la verificación podrá visualizar (y descargar) una imagen exacta del certificado que fue entregado al usuario en el momento que se realizó la transacción. 

*** FINAL DEL CERTIFICADO ***
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ANEXO. CUADRO PRECIO IMPORTACIONES DEMAS 
PAÍSES CONTIENE 1 (UN) FOLIO POR LO CUAL PARA 
IGUALAR EL NÚMERO DE FOLIOS EN EL EXPEDIENTE 

PUBLICO 
ES NECESARIO CREAR UN (1) FOLIO. 

 



 

 

 

 

 

 

 

ANEXO. CUADRO PRECIO IMPORTACIONES BRASIL 
CONTIENE 1 (UN) FOLIO POR LO CUAL PARA IGUALAR 
EL NÚMERO DE FOLIOS EN EL EXPEDIENTE PUBLICO 

ES NECESARIO CREAR UN (1) FOLIO. 

 



 

REFERÊNCIA: EPP.04.00101 
EMISSÃO: Arthur Marino – 07/06/2021 
VALIDADE: 07/06/2022 

 
 
 
 
 

 

 

Descrição 
Description 
Papel off-set alcalino, feito com 100% de celulose de eucalipto branqueada ECF. 
Alkaline woodfree off-set paper, made with 100% ECF bleached eucalyptus pulp. 
 
Principais Usos 
Main Uses 
Formulários contínuos, cadernos, livros e impressos em geral.  
Continuous forms, notebooks, books and prints in general. 

 

 

Gramatura / Grammage 
Norma Ref. 

Standard 
Unidade Unit 70 75 80 90 

N T N T N T N T 
 

Gramatura / Grammage ISO 536 g/m² 70 

68 

68-72 75 73-77 80 78-82 90 88-92 

Espessura / Thickness ISO 534 micra 95 92-97 101 99-104 108 105-111 122 119-124 

Aspereza Bendtsen / Bendtsen Roughness 
ISO 8791/2 ml/min 180 100-270 180 100-270 180 100-270 180 100-270 

Opacidade / Opacity ISO 2471 % 90 ≥ 87 91 ≥ 87 93 ≥ 90 95 ≥ 93 

Alvura ISO (C2) / ISO Brightness ISO 2470 % 98 ≥ 96 98 ≥ 96 98 ≥ 96 98 ≥ 96 

Branco CIE / CIE Whiteness ISO 11475 nº 160 158-162 160 158-162 160 158-162 160 158-162 

 

N = Nominal T = Tolerância / Tolerance Norma Ref = Norma de referência Standard = Reference method 

 
• Unidade de fabricação / Mill: MUCURI. 
• Condições de ensaios: 23°C / 50% UR (de acordo com a ISO 187).  Tolerâncias: baseadas em 95% do intervalo de confiança, aplicadas para média da bobina ou pallet. Para verificação, a média deve ser calculada em 5 medições de amostras 
escolhidas aleatoriamente no pallet/bobina. Deverá estar dentro do limite especificado ao menos 19 dos 20 pallets/bobinas analisados./ Test climate conditions: 23°C / 50% RG (according to ISO 187). Tolerances: based upon 95% confidence 
limits, apply to reel/pallet average. In order to verify, reel/pallet average shall be based on 5 single measurements randomly sampled within the reel/pallet. These averages will be for at least 19 of 20 reels/pallets within the specification limits.  
• Reservamo-nos o direito a alterações / We reserve the right to change. 
• Para aplicações diferentes das citadas acima, entrar em contato com a Suzano. / For applications other than those mentioned above, contact Suzano.  

 Paperfect® Laser 



    
 

 

 

ACCIONISTA 

 

IDENTIFICACIÓN 
No. DE 

ACCIONES 

 

PORCENTAJE 

1 persona jurídica Reservado 274.213 17,1383125% 

1 persona natural Reservado 263.932 16,4960000% 

1 persona natural Reservado 7 0,000437500% 

1 persona natural Reservado 7 0,000437500% 

1 persona natural Reservado 332.932 20,80800000% 

1 persona natural Reservado 97.377 6,08600000% 

1 persona natural Reservado 97.372 6,08581250% 

1 persona natural Reservado 332.935 20,80800000% 

1 persona natural Reservado 71.536 4,47100000% 

1 persona natural Reservado 50.255 3,14100000% 

1 persona natural Reservado 71.434 4,46500000% 

1 persona natural Reservado 8.000 0,50000000% 

TOTALES: 
 

1.600.000 100% 

 

 

La información de los accionistas de una sociedad anónima como lo es Cadena S.A, goza de reserva 
legal y, por lo tanto, no es aceptable su divulgación o puesta en conocimiento del público en el 
marco de la investigación por dumping del PRODUCTO: Papel Bond, clasificadas en las subpartidas 
4802.55.90.00 y 4802.57.90.00, hecho que no es autorizado por Cadena S.A 



    

 

 

 

 

  

 

 

 

 

CADENA COURRIER S.A.S 

 

 

KONFIRMA S.A.S 
 

 

EL PUNTO CADENA S.A.S 

100% 

100% 

51% 

Accionistas 
relacionados en el 

anexo 

 

 

 

CADENA S.A 



    
 

 

 

Resumen no confidencial del listado de proveedores internacionales. 

 

Durante el periodo comprendido entre 2021 y 2024, la Sociedad realizó importaciones del producto objeto 

de investigación desde múltiples países a través de diversos proveedores internacionales. 

La información específica relativa a la identidad de los proveedores, datos de contacto, cantidades 

adquiridas y precios por unidad ha sido clasificada como confidencial, en razón a que hace parte de acuerdos 

comerciales estratégicos. 

 

En términos generales, se informa que: 

 

- Las importaciones provienen de países como Brasil, Polonia, Países Bajos, Alemania, entre otros. 

- Se establecieron relaciones comerciales con siete (7) proveedores distintos. 

- El volumen total importado en el periodo supera los dos millones de kilogramos. 

- Las condiciones comerciales son particulares para cada proveedor, bajo esquemas de negociación 

individual. 

 

 



    
 

 

 

Orden 

de 

Compra 

Fecha de 

Pedido 
Producto 

Volumen 

(kg) 

Valor 

Unitario 

(USD/kg) 

Valor 

Total 

(USD) 

Fecha 

Entrega 

Estimada 

Términos 

de Pago 

Términos 

de 

Entrega 

121358 12/12/2024 

Papel láser 75 

g/m² en 

formatos de 

278, 330, 432 

y 270 mm, 

certificado 

FSC MIX 

52.000 0,99 51.480 

20/02/2025 

y 

30/03/2025 

90 días CIF 

122838 25/03/2025 

Papel láser 75 

g/m² x 432 

mm, 

certificado 

FSC MIX 

50.000 0,95 47.500 30/05/2025 90 días CIF 

122837 25/03/2025 

Papel láser 75 

g/m² x 432 

mm, 

certificado 

FSC MIX 

75.000 0,95 71.250 30/05/2025 90 días CIF 

 

Esta información es confidencial, solo se permite la divulgación de su resumen público adjunto.  
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RESPUESTAS DE ROXCEL URUGUAY S.A. AL CUESTIONARIO PARA PRODUCTORES 
Y/O EXPORTADORES EXTRANJEROS  

 

A continuación Roxcel Uruguay S.A. (“Roxcel”) se permite contestar el cuestionario solicitado. Aclaramos 
que Roxcel es solamente distribuidor independiente y no produce el producto investigado. Para efectos de 
claridad, mantendremos la numeración original del cuestionario: 

2. .INFORMACIÓN GENERAL DE LA EMPRESA 
 
2.1. Identificación de la empresa 
 
• Razón Social: Roxcel Uruguay S.A. 
• Tipo de sociedad: Sociedad anónima con acciones nominativas, constituida de acuerdo con las leyes de 

la República Oriental del Uruguay. 
• Actividad económica principal: Comercio al por mayor de artículos de papelería, libros y 

periódico. Roxcel es un broker que financia las compras de papel y otros productos. 
• Objeto Social: Todas las actividades lícitas incluyendo pero sin limitarse a compra y venta de papel, 

local e internacionalmente. 
• Nombre, dirección, teléfono y correo electrónico del representante legal o apoderado:  

(i) Representante legal (Director): Vahid Sigari Majd, ubicable en SARMIENTO AVDA 2260 701 
de Montevideo, Uruguay y su correo electrónico es Vahid.SIGARI@roxcel.com, y (ii) 
Apoderado colombiano para este trámite: Santiago Concha Delgado, identificado con la cédula 
de ciudadanía No. 80.412.815, ubicable en la Cra. 7 No. 80-49 Of. 803 de Bogotá, Colombia y su 
correo electrónico es sconcha@crlws.com  

• Condición de la empresa: Activa. 

2.2. Si la empresa representa los intereses comerciales de otra firma, indicar: 
 
Roxcel NO representa intereses comerciales de ninguna otra firma. Con independencia de sus accionistas, indicados 
en el cuadro anexo, Roxcel es un distribuidor mundial de papel sin exclusividad de ningún productor y que, para 
satisfacer las necesidades de sus clientes, acude a molinos del mundo, verificando precios, calidades y tiempos de 
entrega con el fin de poder ofrecer lo que los clientes finales buscan.  

 
2.3. Otros aspectos 
 

2.3.1. Distribución de capital social: El único accionista de Roxcel es Roxcel 
Trading GmbH, sociedad austríaca. 

2.3.2. Indique si la empresa tiene participación en otra(s) compañía(s) 
dedicada(s) a la producción, exportación o comercialización del producto 
investigado. Especifique en cuáles y en qué proporción participa. 

No. N.A. 
 

2.3.3. Describir la estructura comercial de la compañía, mencionando las 
subsidiarias o filiales, cuando sea del caso, así como las personas naturales 

mailto:sconcha@crlws.com
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o jurídicas asociadas y/o vinculadas y la descripción de cada una. 
 
N.A. 

 
3. PRODUCTO INVESTIGADO 
 
3.1. Describa las características técnicas del producto fabricado por su empresa y que 

es objeto de investigación, tanto para el mercado doméstico como para el de 
exportación hacia Colombia. Incluya una explicación de las diferencias y la 
similaridad entre éstos (referencias, usos, características físicas, químicas, 
presentaciones, etc.). 

 
Roxcel NO fabrica producto objeto de la investigación. Roxcel es solamente distribuidor independiente y no 
produce el producto investigado. 
 
3.2. Anexe catálogos y/o fichas técnicas correspondientes al producto investigado, que 

contengan las características técnicas mencionadas en el punto 3.1. 
N.A. 

3.3. Describa los procesos productivos del producto o productos investigados. 
 
N.A. 
 
3.4. Indique las normas técnicas que cumplen los productos objeto de investigación, 

exportados hacia Colombia y hacia otros países. Anexe los certificados de 
conformidad con las normas correspondientes. 

 
N.A. 
 

3.5. Especifique el factor de conversión necesario para poner la mercancía en la misma 
base de comparación, si es vendida en el mercado extranjero en diferentes 
cantidades y unidades que la vendida en Colombia. 

Roxcel, como mero distribuidor, no determina los precios. Al recibir las necesidades de los clientes, Roxcel busca 
entre los molinos del mundo los precios y calidades que se adecuen a dichas necesidades con el fin de ofertar.  
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N° de orden Cliente Producto Volumen Precio de 
venta MT

Total precio de 
compra MT

Total Destino Margen bruto %MB
Fecha 

prvista de 
despacho

Plazo de pago Términos de 
despacho

2760003 BUENA SEMILLA CHAMBRIL 25 1.090 27250 980 24500 Cartagena 1688 6% 5/4/25 90D despues 
de fecha del BL 

CIF

2760025 CALIFOOD CHAMBRIL 25 951 23775 880 22000 Buenaventura 1198 5% 6/10/25 120D despues 
de fecha del BL 

CIF

2760028 BUENA SEMILLA CHAMBRIL 25 1057 26425 930 23250 Cartagena 2943 11% 6/10/25
120D despues 
de fecha del BL CIF

2760030 CMPI CHAMBRIL 25 987 24676 918 22950 Cartagena 1126 5% 6/10/25
120D despues 
de fecha del BL CIF

2760036 EXICARTON CHAMBRIL 25 946 23650 880 22000 Cartagena 1075 5% 6/25/25
120D despues 
de fecha del BL CIF

3.6. Indique la capacidad instalada total de la compañía y la capacidad instalada 
y utilizada para el producto investigado, durante el período de la investigación. 

 
N.A., en tanto Roxcel solamente es distribuidor y no fabricante. 
 
3.7. Indique el nivel del inventario inicial y final del producto investigado y describa la 

política de inventarios practicada para estas mercancías. 
 
Roxcel no mantiene inventarios. Primero recibe la solicitud del cliente y Roxcel compra el producto al 
fabricante. 

3.8. y 3.9. Relacione las solicitudes de venta pendientes de despacho y / o  
e m b a r q u e al mercado interno especificando: 

• Fecha prevista de despacho 
• Nombre del cliente 
• Cantidad a despachar y valor 
• Porcentaje del descuento, si lo hay 
• Valor absoluto del descuento, si lo hay 
• Valor neto de la transacción 
• Plazo de pago en días 
• Términos de despacho (CIF, FAS, FOB, etc.) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
4. INFORMACIÓN SOBRE VENTAS  

 

4.1.1 Describa los canales de distribución de su empresa en el mercado interno, desde 
la fábrica hasta la primera reventa a clientes no vinculados. Incluya un diagrama 
de flujo en el que se indiquen las condiciones de venta y las políticas de fijación 
de precios respecto de cada tipo de cliente (por ej., consumidores finales, 
distribuidores, etc.), incluidas las empresas vinculadas. 

 
Roxcel recibe una solicitud u orden de compra del producto. Roxcel solicita cotizaciones a diferentes fabricantes, 
quienes le indican el precio de compra de dichos productos. Roxcel presenta una oferta al cliente con un margen 
adicional al precio informado por el fabricante, y el cliente decide si acepta el precio, o no, y con qué 
INCOTERM. Si lo acepta, Roxcel le confirma al fabricante, quien despacha el producto según sus cronogramas. 
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4.1.2 Describa los pasos del proceso de negociación de ventas, desde el primer contacto 
con el cliente hasta los ajustes de precio posventa. Si el proceso de ventas difiere 
según el tipo de cliente, describa cada variante por separado. 

El proceso no difiere según el tipo de cliente.  
Roxcel recibe una solicitud u orden de compra del producto. Cuando Roxcel recibe cotizaciones de los 
fabricantes, agrega su margen y le comunica al cliente el precio que le ofrece. El cliente decide si acepta el precio, 
o no, y con qué INCOTERM.  
 
4.1.3 Describa en detalle cómo se realizan las ventas a través de las empresas 

vinculadas e indique el procedimiento aplicado entre el momento de la orden de 
compra y la entrega al primer cliente no vinculado. Sírvase incluir una explicación 
completa del método de facturación y pago. 

 
N.A. 
 
4.1.4 Si las ventas se realizan conforme a un contrato (ya sea a largo o corto plazo), 

describa en detalle el proceso mediante el cual se acuerdan el precio y las 
cantidades. Describa los tipos de contrato que se aplican al producto investigado, 
con inclusión de las condiciones, los requisitos que deben cumplir las partes para 
modificar el precio o renegociar las condiciones, etc. Explique los compromisos 
asumidos por las partes en caso de que el contrato quede rescindido antes de 
término. 

 
Roxcel pacta con sus clientes las condiciones en la orden de compra, incluyendo la cantidad, el Incoterm, la forma 
de pago, el tipo de empaque y los datos de entrega.  

4.1.5 Indique si la producción comienza después de que el cliente ha pedido el producto 
y se ha efectuado la venta o conforme a los cronogramas normales de producción 
de la empresa. 

La producción comienza después de que el cliente ha pedido el producto y se ha efectuado la venta. 
 
4.1.6 Facilite una copia de todas las listas de precios (original y traducción al español) 

publicadas o en uso durante el periodo de investigación para las ventas en el 
mercado interno, incluidas aquellas que utilicen las empresas vinculadas. 

 
Roxcel no tiene listas de precios. Se presenta una cotización a cada cliente según lo informado por el fabricante. 

4.1.7 Anexe el estado de costos de producción para el producto objeto de investigación 
(materias primas, mano de obra directa y costos indirectos de fabricación) para 
el periodo de análisis especificado. 

N.A. 
 
4.1.8 Si el producto no es vendido en el país exportador, reporte transacción por 

transacción el precio de las ventas para tres mercados de exportación, que sean 
comparables en términos de volumen con las realizadas al mercado colombiano 
durante el período de investigación. 
 

Roxcel no vende estos productos en otros mercados de exportación que sean comparables en términos de 



Página 5 de 13 

 

 

volumen con las ventas realizadas al mercado colombiano durante el periodo de investigación. 
 

4.1.9 Elabore una lista de todas las ventas a clientes en Colombia del producto objeto 
de investigación durante el periodo analizado (entre el 4 de septiembre de 2023 
y el 3 de septiembre de 2024) que incluya la siguiente información transacción 
por transacción (utilice las designaciones de campos que figuran a continuación 
como encabezado de las columnas): 

A Número secuencial de la transacción 
B Código secuencial del producto 
C Código del producto (si corresponde) 
D Descripción del producto 
E Fecha de la factura 
F Número de factura 
G Número del conocimiento de embarque u otro documento de transporte 
H Número de la orden de venta o contrato 
I Fecha de la orden de venta o contrato 
J Nombre del cliente 
K Relación con el cliente (utilice el código “NV” para los “clientes no vinculados” y 
el código “V” para los “clientes vinculados”) 
L Cantidad (en unidades) del PI (para esta transacción) 
M Precio unitario 
N Valor bruto de la transacción en la moneda de venta 
O Moneda de venta 
P Número de la nota de crédito (si corresponde) 
Q Fecha de la nota de crédito 
R Cantidad acreditada (en toneladas) 
S Valor acreditado 
T Cantidad neta (en kilogramos) (cantidad de la factura menos cantidad de la nota 
de crédito) 
U Valor bruto ajustado (valor de factura menos valor de nota de crédito) 
V Condiciones de pago (por ej., a la vista, crédito a 30 días, etc.) (indique solamente 
la cantidad de días y use un 0 para las ventas a la vista) 
W Tasa de interés (si la venta se realiza a crédito) 
X Condiciones de entrega 
Y Costo del crédito 
Z Costos de embalaje (total de costos de materiales y de mano de obra) 
AA Cuantía real de descuentos no deducidos en la factura 
AB Cuantía real de la reducción 
AC Cuantía de la comisión abonada (si corresponde) 
AD Ajuste por diferencia físicas, incluidas las diferencias de costos de producción AE 
Cuantía del transporte en el mercado interno 
AF Cuantía del costo del seguro 
AG Cuantía de los gastos de manipulación, carga y gastos accesorios 
AH Cargos bancarios relacionados con la transacción, por ej., tasas por documentos, 
comisión bancaria, cambio de divisas, etc. 
AI Cuantía de los gastos en concepto de garantía directamente relacionados con el 
producto investigado (si corresponde) 
AJ De consignar otras deducciones no especificadas (sírvase especificar) 
AK Ajustes totales (sume todos los ajustes consignados) 
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AL Valor neto de la transacción (valor bruto menos ajustes) 
AM Valor neto unitario en moneda nacional 
AN Tipo de cambio utilizado para convertir la propia moneda de contabilidad en la 
moneda de venta 
AO Valor neto en moneda de exportación (valor neto multiplicado por tipo de cambio) 
AP Valor neto unitario 

Del listado de ventas en el mercado interno reportado en el inciso 4.1.9, sírvase a 
facilitar una copia de diez (10) facturas de ventas debidamente traducidas al español 
para cada mes establecido dentro del periodo de investigación (entre el 4 de septiembre 
de 2023 y el 3 de septiembre de 2024) a sus clientes del mercado interno que 
correspondan a las más representativas por volumen de cada mes, del producto 
investigado. Además, tenga a bien suministrar los siguientes documentos y los 
documentos soportes de la trazabilidad de todos los ajustes relacionados con las 
transacciones. 
 

• Orden de producción 
• Gastos de transporte interno 
• Conocimiento de embarque 
• Documento que demuestre la fecha de recepción de pago 
• Notas de crédito/débito relacionadas con la transacción específica 

 
N.A. 

4.2 Ajustes al valor normal 

La siguiente información se solicita a los fines de realizar una comparación equitativa 
entre el precio de exportación y el valor normal. Cuando el valor normal y el precio de 
exportación establecidos no sean comparables, se tendrán en cuenta las diferencias que 
influyan en la comparabilidad de los precios. A tal efecto, explique en detalle todos los 
ajustes que podrían afectar la comparabilidad de los precios y consígnelos transacción 
por transacción, información que deberá ser indicada en el listado del numeral 4.1.9. 
Indique gastos reales en lugar de promedios. Si imputa o asigna alguno de los gastos 
mencionados, explique el motivo, la metodología utilizada y aporte los soportes 
documentales correspondientes. Tenga presente que todos los ajustes deben 
consignarse en este formulario, fundamentarse y ser comprobables. No se tendrán en 
cuenta los ajustes efectuados sobre el valor normal que no se hayan consignado en este 
cuestionario. 
 
4.2.1 Puntualice por separado las diferencias físicas que considere del producto objeto 

de investigación y suministre una lista detallada de todas ellas con una explicación 
completa de cada una. Proporcione también información detallada del valor de 
mercado de dichas diferencias y, si no es posible individualizarlas, incluya 
información de cualquier diferencia de costos. Mencione la fuente de los datos. 
Consigne la cuantía de dicha diferencia en la lista de información específica de 
cada transacción a la que se hace referencia en el numeral 4.1.9. 

N.A. 
 
4.2.2 Describa en detalle la política de concesión de descuentos y reducciones a clientes 

nacionales. Enumere los distintos tipos de descuentos o reducciones otorgados, 
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por ej., descuentos en efectivo, descuentos por cantidad, descuentos por 
fidelidad, reducciones de fin de año, etc., y describa las condiciones. Incluya los 
descuentos diferidos. Si los descuentos o las reducciones varían según el tipo de 
cliente, explique cada uno por separado. Nótese que el término “reducción” 
incluye el crédito para compras, los pagarés, la extensión del crédito o los 
productos o servicios gratuitos. Enumere los clientes que califican como 
beneficiarios para cada programa de descuento o reducción y describa cómo 
determina a qué clientes concede descuentos o reducciones. Consigne el ajuste 
en la lista de información específica de cada transacción a la que se hace 
referencia en el numeral 4.1.9. 

 
Roxcel no tiene una política de descuentos. Hay un solo cliente que tiene descuento por pronto pago 
de Tasa Efectiva Anual del 0,5% por mes en USD. 
Roxcel no ha vendido saldos o side reels en el periodo investigado. 
 

4.2.3 Se podrá realizar un ajuste por diferencias del nivel comercial, incluidas aquellas 
que surjan en las ventas del fabricante, cuando, en relación con la cadena de 
distribución de ambos mercados, se demuestre que el precio de exportación, se 
encuentra a un nivel comercial distinto del valor normal y la diferencia ha afectado 
la comparabilidad de precios, según lo demuestren las diferencias constantes y 
evidentes de las funciones y los precios del vendedor respecto de los distintos 
niveles comerciales en el mercado interno del país exportador. La cuantía del 
ajuste se calculará sobre la base del valor de mercado de la diferencia. Si usted 
consigna un ajuste en el nivel comercial, deberá suministrar la siguiente 
información: 

- Descripción detallada de las funciones de cada nivel comercial 
- Descripción detallada del método utilizado para determinar la cuantía del 

ajuste. 
- Valor de la diferencia del nivel comercial, que debe consignarse en la lista 

de información específica de cada transacción en el listado del numeral 
4.1.9. 

N.A. 
 
4.2.4 Enumere todos los cargos por gastos de transporte, seguro, manipulación, carga 

y otros incluidos en el precio interno y explique de qué manera ha cuantificado 
cada uno. Anexe soportes documentales de los mismos. Consigne el ajuste en la 
lista de información específica de cada transacción a la que se hace referencia en 
el listado del numeral 4.1.9. 

 
Dependiendo del Incoterm, Roxcel se asegura de que el fabricante entregue el producto incluyendo, o no, los 
costos de transporte, seguro, manipulación, carga, entre otros.  

4.2.5 Especifique el costo de embalaje del producto investigado por unidad. Enumere 
los costos de materiales y de mano de obra por separado. Describa en detalle los 
materiales de embalaje. Anexe soportes documentales de los mismos. Consigne 
el ajuste en la lista de información específica de cada transacción a la que se hace 
referencia en el listado del numeral 4.1.9. 

N.A. 

4.2.6 Costo del crédito otorgado para las ventas, por costo del crédito se entiende los 
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“costos” que supone otorgar un crédito para una transacción específica de venta. 
Las partes deben tener conocimiento de las condiciones de pago acordadas y el 
costo del crédito debe reflejarse en el precio de venta del producto investigado. 
Describa el método que ha utilizado usted para calcular los costos del crédito. 
Indique la tasa de interés aplicada para calcular los gastos relacionados con el 
otorgamiento del crédito para la venta. Explique cómo calculó los costos del 
crédito consignados en la lista de información específica de cada transacción a la 
que se hace referencia en el numeral 4.1.9. 

El costo de la financiación en la compra está contemplado en el precio de venta de todas nuestras órdenes y para 
el período que se está analizando (Septiembre 2023 – septiembre 2024) representaba un 0.8% mensual.  

4.2.7 Cuando se hayan pagado comisiones a agentes o vendedores vinculados o no 
vinculados, indique la cuantía de los gastos por comisiones y explique las 
condiciones por las que se rigieron. Anexe soportes documentales de los mismos. 
Consigne el ajuste en la lista de información específica de cada a la que se hace 
referencia en el numeral 4.1.9. 

N.A. 

5. INFORMACIÓN SOBRE VENTAS A COLOMBIA – PRECIO DE EXPORTACIÓN 

 
5.1.1 Describa los canales de distribución de su empresa a Colombia, desde la fábrica 

hasta la primera reventa a clientes no vinculados. Incluya un diagrama de flujo 
en el que se indiquen las condiciones de venta y las políticas de fijación de precios 
respecto de cada tipo de cliente (por ej., consumidores finales, distribuidores, 
etc.), incluidas las empresas vinculadas. 

 
Roxcel recibe una solicitud u orden de compra del producto. Roxcel solicita cotizaciones a diferentes fabricantes, 
quienes le indican el precio de compra de dichos productos. Roxcel presenta una oferta al cliente con un margen 
adicional al precio informado por el fabricante, y el cliente decide si acepta el precio, o no, y con qué 
INCOTERM. Si lo acepta, Roxcel le confirma al fabricante, quien despacha el producto según sus cronogramas. 

5.1.2 Describa los pasos del proceso de negociación de ventas, desde el primer contacto 
con el cliente hasta los ajustes de precio posventa, incluidas las garantías. Si el 
proceso de ventas difiere según el tipo de cliente, describa cada variante por 
separado. 

 
El proceso no difiere según el tipo de cliente.  
Roxcel recibe una solicitud u orden de compra del producto. Cuando Roxcel recibe cotizaciones de los fabricantes, 
agrega su margen y le comunica al cliente el precio que le ofrece. El cliente decide si acepta el precio, o no, y con qué 
INCOTERM. 
 
5.1.3 ¿Exportó usted el producto investigado a Colombia a través de un tercer país? Si 

su respuesta es positiva, sírvase a indicar el país por el cual realizó la exportación. 
Roxcel está ubicada en Uruguay, pero el producto no ingresó a territorio uruguayo y no fue exportado desde Uruguay 
a Colombia. El producto fue exportado desde Brasil a Colombia. 
 
5.1.4 Describa en detalle cómo se realizan las ventas a través de las empresas 

vinculadas e indique el procedimiento aplicado entre el momento de la orden de 
compra y la entrega al primer cliente no vinculado. Sírvase incluir una explicación 
completa del método de facturación y pago. 
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N.A. 

5.1.5 Si las ventas se realizan conforme a un contrato (ya sea a largo o corto plazo), 
describa en detalle el proceso mediante el cual se acuerdan el precio y las 
cantidades. Describa los tipos de contrato que se aplican al producto objeto de 
investigación, con inclusión de las condiciones, los requisitos que deben cumplir 
las partes para modificar el precio o renegociar las condiciones, etc. Explique los 
compromisos asumidos por las partes en caso de que el contrato quede rescindido 
antes de término. 

 
Roxcel pacta con sus clientes las condiciones en la orden de compra, incluyendo la cantidad, el 
Incoterm, la forma de pago, el tipo de empaque y los datos de entrega.  
 
5.1.6 Facilite una copia de todas las listas de precios (original y traducción al español) 

publicadas o en uso durante el periodo de investigación para las exportaciones a 
Colombia, incluidas aquellas que utilicen las empresas vinculadas. 

 
Roxcel no tiene listas de precios. Se presenta una cotización a cada cliente según lo informado por el fabricante. 
 
5.1.7 Enumere los gastos en los que hayan incurrido las empresas vinculadas y que 

haya abonado o reembolsado su empresa directa o indirectamente, siempre que 
se haya incurrido en ellos durante el periodo de analizado. Explique en detalle la 
naturaleza de dichos gastos. Asimismo, indique los pagos realizados por el 
importador vinculado a su empresa, ya sea en relación con el producto 
investigado o con otros gastos empresariales. 

N.A.  
 
5.1.8 Elabore una lista de todas las ventas a Colombia durante el periodo analizado 

(entre el 4 de septiembre de 2023 y el 3 de septiembre de 2024) que incluya la 
siguiente información transacción por transacción (utilice las designaciones de 
campos que figuran a continuación como encabezado de las columnas): 

 
A Número secuencial de la transacción/el envío 
B Número secuencial del producto 
C Código del producto (si corresponde) 
D Descripción del producto 
E Subpartida arancelaria (por la que exporta el producto) 
F Fecha de la factura 
G Número de factura 
H Número del conocimiento de embarque u otro documento de transporte 
I Número de la orden de venta o contrato 
J Fecha de la orden de venta o contrato 
K Nombre del cliente 
L Relación con el cliente (utilice el código “NV” para los “clientes no vinculados” y 
el código “V” para los “clientes vinculados”) 
M Cantidad (en toneladas) del producto investigado (para esta transacción). 
Determine la unidad de medida utilizada 
N Precio unitario 
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O Valor bruto de la transacción en la moneda de venta 
P Moneda de venta 
Q Número de la nota de crédito (si corresponde) 
R Fecha de la nota de crédito 
S Cantidad acreditada (en kilogramos) 
T Valor acreditado 
U Cantidad neta (en toneladas) (cantidad de la factura menos cantidad de la nota 
de crédito) 
V Valor neto (valor de la factura menos valor de la nota de crédito) 
W Condiciones de pago (por ej., a la vista, a 30 días, etc.) (Indique solamente la 
cantidad de días y use un 0 para las ventas a la vista) 
X Tasa de interés (si la venta se realiza a crédito) 
Y Condiciones de entrega (por ej., FOB, C&F, CIF, etc.) 
Z Costo del crédito 
AA Costo de embalaje (costo de materiales y de mano de obra) 
AB Cuantía real de descuentos no deducidos en la factura 
AC Cuantía real de la reducción 
AD Cuantía de la comisión abonada (si corresponde) 
AE Cuantía del transporte terrestre en el país exportador 
AF  Cuantía de los gastos de manipulación, carga y gastos accesorios en su país. Si 
ha incurrido en gastos de manipulación, carga y gastos accesorios en Colombia, agregue 
una columna y consigne en ella los montos. 
AG Cuantía del flete marítimo 
AH Cuantía del costo del seguro 
AI Cuantía del transporte terrestre pagado desde el puerto colombiano hasta el 
cliente no vinculado (si corresponde) 
AJ Cargos bancarios relacionados con la transacción, por ej., tasas por documentos, 
comisión bancaria, cambio de divisas, etc. 
AK Cuantía de los gastos en concepto de garantía directamente relacionados con el 
producto objeto de investigación (si corresponde) 
AL De haber pagado un impuesto a la exportación en relación con el producto 
investigado, indique la cuantía 
AM De haber pagado derechos de aduana y/u otros derechos en Colombia, indique la 
cuantía 
AN De consignar otras deducciones no especificadas (sírvase especificar) 
AO Ajustes totales 
AP Valor neto de la transacción (valor bruto menos ajustes) 
AQ Valor neto unitario (valor neto/volumen neto) 
 
Se aporta con la información aplicable y que Roxcel conoce.  
 
5.1.9 Con el fin de confrontar la información de las exportaciones a Colombia, sírvase 

a enviar cinco (5) facturas de ventas a Colombia debidamente traducidas al 
español para cada mes establecido dentro del periodo de analizado (entre el 4 de 
septiembre de 2023 y el 3 de septiembre de 2024) que correspondan a las más 
representativas por volumen del producto investigado durante el periodo de 
análisis. Además, suministre los siguientes documentos enunciados a 
continuación, así como los documentos soporte de la trazabilidad de todos los 
ajustes relacionados con las transacciones seleccionadas: 
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• Orden de compra 
• Confirmación de orden 
• Orden de producción 
• Notas de crédito/débito relacionadas con esa transacción de venta en particular 
• Gastos de transporte interno 
• Conocimiento de embarque 
• Flete y seguro internacionales 
• Documentos aduaneros de exportación 
• Carta de crédito 
• Comprobante de recepción de pago (estado de cuenta bancario) 
• Contrato con el agente de Colombia/comprobante de pago de comisión 

 
Se aporta con la información aplicable y que Roxcel conoce.  

 
5.2 Ajustes al precio de exportación 
 
La siguiente información se solicita a los fines de realizar una comparación equitativa 
entre el precio de exportación y el valor normal. Cuando el valor normal y el precio de 
exportación establecidos no sean comparables, se tendrán en cuenta las diferencias que 
influyan en la comparabilidad de los precios A tal efecto, explique en detalle todos los 
ajustes que podrían afectar la comparabilidad de los precios y consígnelos transacción 
por transacción, la cual deberá ser indicada en el listado del numeral 5.1.8. Indique 
gastos reales en lugar de promedios. Si imputa o asigna alguno de los gastos 
mencionados, explique el motivo y la metodología utilizada: 

 
5.2.1 Describa en detalle la política de concesión de descuentos y reducciones a clientes 

de Colombia. Enumere los distintos tipos de descuentos o reducciones otorgados, 
por ej., descuentos en efectivo, descuentos por cantidad, descuentos por 
fidelidad, reducciones de fin de año, etc., y describa las condiciones. Incluya los 
descuentos diferidos. Si los descuentos o las reducciones varían según el tipo de 
cliente, explique cada uno por separado. Nótese que el término “reducción” 
incluye el crédito para compras, los pagarés, la extensión del crédito o los 
productos o servicios gratuitos. Enumere los clientes que califican como 
beneficiarios para cada programa de descuento o reducción y describa cómo 
determina a qué clientes concede descuentos o reducciones. Consigne el ajuste 
en la lista de información específica de cada transacción a la que se hace 
referencia en el listado del numeral 5.1.8. 

 
Roxcel no tiene una política de descuentos. Hay un solo cliente que tiene descuento por pronto pago de Tasa 
Efectiva Anual del 0,5% por mes en USD. 
Roxcel no ha vendido saldos o side reels en el periodo investigado. 
 
5.2.2 Dependiendo de las condiciones de entrega (por ej., FOB, C&F, CIF, etc.) pactadas 

con el comprador, enumere todos los cargos en los que haya incurrido por gastos 
de transporte, seguro, manipulación, carga y otros incluidos en el precio de 
exportación, y explique de qué manera ha cuantificado cada uno. Anexe los 
soportes documentales de los mismos. Consigne el ajuste en la lista de 
información específica de cada transacción a la que se hace referencia en el listado 
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del numeral 5.1.8. 
 
Dependiendo del Incoterm, Roxcel se asegura de que el fabricante entregue el producto incluyendo, o no, los 
costos de transporte, seguro, manipulación, carga, entre otros. Normalmente, Roxcel no conoce dichos gastos. 
 
5.2.3 Especifique el costo de embalaje del producto investigado por unidad. Enumere 

los costos de materiales y de mano de obra por separado. Describa en detalle los 
materiales de embalaje y todo otro procedimiento especial o extraordinario 
utilizado en la preparación del producto investigado para su envío a Colombia. Si 
el producto investigado se vuelve a embalar en Colombia indique esos cargos y 
costos por separado. Anexe los soportes documentales de los mismos. Consigne 
el ajuste en la lista de información específica de cada transacción a la que se hace 
referencia en el listado del numeral 5.1.8. 

 
Roxcel no hace ningún embalaje del producto. El fabricante lo realiza, pero Roxcel no conoce dicho costo. 

5.2.4 Por costo del crédito se entiende los “costos” que supone otorgar un crédito para 
una transacción específica de venta. Las partes deben tener conocimiento de las 
condiciones de pago acordadas y el costo del crédito debe reflejarse en el precio 
de venta del producto investigado. Describa el método que ha utilizado usted para 
calcular los costos del crédito. Indique la tasa de interés aplicada para calcular los 
gastos relacionados con el otorgamiento del crédito para la venta. Explique cómo 
calculó los costos del crédito consignados en la lista de información específica de 
cada transacción a la que se hace referencia listado del numeral 5.1.8. 

El costo de la financiación en la compra está contemplado en el precio de venta de todas nuestras órdenes y para 
el período que se está analizando (Septiembre 2023 – septiembre 2024) representaba un 0.8% mensual.  

 
5.2.5 Cuando se hayan pagado comisiones a agentes o vendedores vinculados o no 

vinculados, indique la cuantía de los gastos por comisiones y explique las 
condiciones por las que se rigieron. Consigne el ajuste en la lista de información 
específica de cada transacción a la que se hace referencia en el listado del inciso 
5.1.8. 

N.A. 

5.2.6 Detalle los impuestos pagados o por pagar incluidos en el precio de exportación. 
Suministre información sobre cada uno de los impuestos por separado en lo que 
respecta a la base imponible o el precio gravable, el tipo impositivo, la cuantía de 
los impuestos, las deducciones o compensaciones sobre el impuesto y la fórmula 
utilizada para calcular el monto del impuesto. Indique los casos en que está 
obligado por ley a pagar impuestos. Especifique aquellos en que realmente los 
pagó y si lleva cuentas aparte para esos impuestos. Establezca, transacción por 
transacción a la que se hace referencia en el listado del inciso 5.1.8. la cuantía de 
los impuestos aplicables a cada venta de exportación y explique cómo calculó los 
montos. 

Se adjunta una tabla con la información requerida. No obstante, por favor tengan en cuenta que dados los 
términos de venta (CIF, CFR, FOB, hay gastos a los que Roxcel, como trader no tenemos acceso ni nos 
corresponde asumir (ARANCEL EN COP PROMEDIO PONDERADO, COSTOS PORTUARIOS EN 
PESOS, FLETES Y SEGUROS INTERNOS EN COLOMBIANOS, GASTOS FINANCIEROS EN 
COLOMBIANOS (DIAS DE FINANCIACION), COSTOS DE TRAMITES EN COLOMBIANO 
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ANEXOS QUE  SE ADJUNTAN A ESTE CUESTIONARIO. 

 
(1). Papel notarial de actuación No. 591673.  
 
(2). Papel notarial de actuación No. 591674.  
 
(3). Papel notarial de actuación. No. 591675.  
 
(4). Papel notarial de actuación. No. 591676. 
 
(5). Papel notaria de actuación. No. 615805.  
 
(6). Papel notaria de actuación. No. 615818. 
 
(7). Papel notarial de actuación. No. 615819.  
 
(8). Constancia 6906. Dirección General Impositiva.  
 
(9). Hoja técnica de producto, papel offset chambril (7). 
 
(10). E Ticket - Distribuidora Del Faro LDTA. 1.  
 
(11). E Ticket – Distribuidora Del Faro LDTA. 2.  
 
(12). E Ticket – Fabrifolder SA. 1.  
 
(13). E Ticket – Fabrifolder SA 2. 
 
(14). E Ticket – Fabrifolder SA 3.  
 
(15). E Ticket – Grupo Papelero SAS 1.  
 
(16). E Ticket – Grupo Papelero SAS 2.  
 
(17). E Ticket – Grupo Papelero SAS 5. 
 
(18). E Ticket – Grupo Papelero SAS 4.  
 
(19). E Ticket – Grupo Papelero SAS 5.  
 
(20). E Ticket – Veneplast LTDA.  
 
(21). Cuadro con las solicitudes de venta pendientes de venta pendientes de despacho en mercado interno.  
 
(22). Excel ordenes abiertas 2025.  
 
(23). Excel resumen de operaciones.  

De conformidad con el artículo 2.2.3.7.6.20 del Decreto 1794 de 2020, se informa que todos los anexos remitidos, 
salvo los del numeral 9, son confidenciales, por contener información técnica, económica y financiera precisa 
relacionada con la estrategia comercial y operativa de la empresa. Dicha información no puede ser conocida por 
terceros ni resumida sin comprometer su reserva legal, conforme al artículo 61 del Código de Comercio, el artículo 39.2 
del Acuerdo ADPIC (Ley 170 de 1994), el artículo 260 de la Decisión 486 de 2000 y el numeral 6 del artículo 24 del 
CPACA. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 































RUC 219213430014Tipo de Documento Nro.

219213430014ROXCEL URUGUAY S.A.
Nº de RUTDenominación

URUGUAYSiSOCIEDAD ANONIMA CON ACCIONES NOMINATIVAS
ResidenteTipo de Entidad País de Residencia

09/06/2022 09/06/2022
Fecha de inscripción en DGI Fecha Inicio/Reinicio Actividades

0   /  /

Nº Inscripción RNC Fecha Inscripción RNC

Domicilio Constituído

MONTEVIDEO MONTEVIDEO

SARMIENTO AVDA  2260 701

Departamento Localidad

Domicilio

Contactos

27105977 VCACERES@CIBILS.COM.UYTELEFONO FIJO CORREO ELECTRONI

Domicilio Fiscal

13/02/2025PRINCIPAL7

Fecha de InicioTipo de LocalNúmero de Local

MONTEVIDEO MONTEVIDEO

SARMIENTO AVDA  2260 701

Departamento Localidad

Domicilio

Contactos

27105977 VCACERES@CIBILS.COM.UYTELEFONO FIJO CORREO ELECTRONI

46496 COMERCIO POR MAYOR ART. DE PAPELERIA, LIBROS Y PERIODICO 13/02/2025Si

Actividad Fecha InicioEs Principal

Clasificación

MONTEVIDEO62

UAG

NOCEDE 09/06/2022

Grupo Fecha Inicio

SiCOMERCIO POR MAYOR ART. DE PAPELERIA, LIBROS Y PERIODICO46496

Es PrincipalActividad

PATRIMONIO ENTIDAD CONTRIBUYENTE 09/06/2022
Obligación Caracterísitica Fecha Inicio

1 217/03/25 14:52:45 2Página /Fecha



RUC 219213430014Tipo de Documento Nro.

IVA GENERAL CONTRIBUYENTE 09/03/2023
Obligación Caracterísitica Fecha Inicio

IMP.RENTA ACT.ECONOMICAS CONTRIBUYENTE 09/06/2022
Obligación Caracterísitica Fecha Inicio

IMP.CONTROL S.A. CONTRIBUYENTE 09/06/2022
Obligación Caracterísitica Fecha Inicio

OTRAS ACTIVIDADES 01/06/202331 12 01/06/20231231OTRAS ACTIVIDADES /

Balance Fecha Inicio

IMPORTADOR 09/03/2023
Condición Fecha Inicio

EXPORTADOR 09/03/2023
Condición Fecha Inicio

EMISOR ELECTRONICO 09/06/2023
Condición Fecha Inicio

Vinculaciones

ESCRIBANO 217449040019 ACOSTA SILVEIRA LUCIA EVANGELINA 09/06/2022
Tipo de Vínculo RUT Denominación Fecha Inicio

TITULAR DIRECTOR 913924493 SIGARI MAJD VAHID 09/03/2023
Tipo de Vínculo RUT Denominación Fecha Inicio

TITULAR DIRECTOR 913924512 LOURENCO DE SOUZA RODRIGO 09/03/2023
Tipo de Vínculo RUT Denominación Fecha Inicio

DIRECTOR REPRESENT. CONJUNTA 913924493 SIGARI MAJD VAHID 09/03/2023
Tipo de Vínculo RUT Denominación Fecha Inicio

DIRECTOR REPRESENT. CONJUNTA 913924512 LOURENCO DE SOUZA RODRIGO 09/03/2023
Tipo de Vínculo RUT Denominación Fecha Inicio

ESCRIBANO 217430970010 ECHEVARRIA SERENO MARIA SOLEDAD 07/08/2024
Tipo de Vínculo RUT Denominación Fecha Inicio

TITULAR DIRECTOR 914249220 REINER MANFRED 09/12/2024
Tipo de Vínculo RUT Denominación Fecha Inicio

DIRECTOR REPRESENT. CONJUNTA 914249220 REINER MANFRED 09/12/2024
Tipo de Vínculo RUT Denominación Fecha Inicio

2 217/03/25 14:52:45 2Página /Fecha

Catalina Fonseca
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RUC EMISOR

219213430014

TIPO DE DOCUMENTO

e-Ticket
SERIE NÚMERO FORMA DE PAGO VENCIMIENTO

A 40 Crédito 09/03/2024

CONSUMO FINAL IDENTIFICADOR DE COMPRA

Otro 830111876-2 CO
NOMBRE DOMICILIO

DISTRIBUIDORA DEL FARO 
LTDA

CR 28 A 15 60, Bogota

ROXCEL URUGUAY SA

AVDA LUIS ALBERTO DE 
HERRERA 1343/104

MONTEVIDEO
Tel.: 26235138

rossina.burla@roxcel.com

FECHA DE DOCUMENTO

10/11/2023

MONEDA

USD

Subtotal no grv.: 21.217,50

TOTAL A PAGAR: 21.217,50

Descripción Uni * P. Unitario US$ Desc Rec Cantidad Importe US$

Chambril TON 1 839,65 0,00 0,00 23,575 19.794,71

FLETE TON 1 1.414,00 0,00 0,00 1 1.414,00

SEGURO TON 1 8,79 0,00 0,00 1 8,79

* 1- No gravado

Mercaderia en Transito - SO 5490004
NCM 48025592 - Origen Brasil / Destino Colombia 
FC E1CO380169B
CIF BUENAVENTURA

Fecha de vencimiento:

08/06/2025

Código de seguridad: dD43E8

Nro. de CAE 90231004651. Rango: serie A Nº 1 al 100
I.V.A al día

Puede verificar comprobante en:

Fecha emisor 09/06/2023

ADENDA:

https://www.ucfe.com.uy/consultacfe

Identificador de compra: 2023INV00025 correspondiente al 10/11/2023



RUC EMISOR

219213430014

TIPO DE DOCUMENTO

e-Ticket
SERIE NÚMERO FORMA DE PAGO VENCIMIENTO

A 41 Crédito 09/03/2024

CONSUMO FINAL IDENTIFICADOR DE COMPRA

Otro 830111876-2 CO
NOMBRE DOMICILIO

DISTRIBUIDORA DEL FARO 
LTDA

CR 28 A 15 60, Bogota

ROXCEL URUGUAY SA

AVDA LUIS ALBERTO DE 
HERRERA 1343/104

MONTEVIDEO
Tel.: 26235138

rossina.burla@roxcel.com

FECHA DE DOCUMENTO

10/11/2023

MONEDA

USD

Subtotal no grv.: 41.740,20

TOTAL A PAGAR: 41.740,20

Descripción Uni * P. Unitario US$ Desc Rec Cantidad Importe US$

Chambril TON 1 838,65 0,00 0,00 46,378 38.894,92

FLETE TON 1 2.828,00 0,00 0,00 1 2.828,00

SEGURO TON 1 17,28 0,00 0,00 1 17,28

* 1- No gravado

Mercaderia en Transito - SO 5490004
NCM 48025592 - Origen Brasil / Destino Colombia
FC E1CO380169A
CIF BUENAVENTURA

Fecha de vencimiento:

08/06/2025

Código de seguridad: dgS0WL

Nro. de CAE 90231004651. Rango: serie A Nº 1 al 100
I.V.A al día

Puede verificar comprobante en:

Fecha emisor 09/06/2023

ADENDA:

https://www.ucfe.com.uy/consultacfe



RUC EMISOR

219213430014

TIPO DE DOCUMENTO

e-Ticket
SERIE NÚMERO FORMA DE PAGO VENCIMIENTO

A 24 Crédito 14/02/2024

CONSUMO FINAL IDENTIFICADOR DE COMPRA

Otro 800.159.376-1 CO
NOMBRE DOMICILIO

FABRIFOLDER S.A. Cra. 7d bis # 67-47 B/FEPICOL, 
Cali

ROXCEL URUGUAY SA

AVDA LUIS ALBERTO DE 
HERRERA 1343/104

MONTEVIDEO
Tel.: 26235138

rossina.burla@roxcel.com

FECHA DE DOCUMENTO

18/10/2023

MONEDA

USD

Subtotal no grv.: 91.168,92

TOTAL A PAGAR: 91.168,92

Descripción Uni * P. Unitario US$ Desc Rec Cantidad Importe US$

Chambril TON 1 850,92 0,00 0,00 100,517 85.531,46

SEGURO TON 1 37,46 0,00 0,00 1 37,46

FLETE TON 1 5.600,00 0,00 0,00 1 5.600,00

* 1- No gravado

Mercaderia en Transito - SO 5520002- NCM 4802.55.00 - Origen: Brasil / Destino: Colombia
F. Nº E2CO378537A/2023
INCOTERM: CIF BUENAVENTURA

Fecha de vencimiento:

08/06/2025

Código de seguridad: 4PQXpG

Nro. de CAE 90231004651. Rango: serie A Nº 1 al 100
I.V.A al día

Puede verificar comprobante en:

Fecha emisor 09/06/2023

ADENDA:

https://www.ucfe.com.uy/consultacfe

Identificador de compra: 2023INV00013 correspondiente al 17/10/2023



RUC EMISOR

219213430014

TIPO DE DOCUMENTO

e-Ticket
SERIE NÚMERO FORMA DE PAGO VENCIMIENTO

A 49 Crédito 21/03/2024

CONSUMO FINAL IDENTIFICADOR DE COMPRA

Otro 800.159.376-1 CO
NOMBRE DOMICILIO

FABRIFOLDER S.A. Cra. 7d bis # 67-47 B/FEPICOL, 
Cali

ROXCEL URUGUAY SA

AVDA LUIS ALBERTO DE 
HERRERA 1343/104

MONTEVIDEO
Tel.: 26235138

rossina.burla@roxcel.com

FECHA DE DOCUMENTO

22/11/2023

MONEDA

USD

Subtotal no grv.: 228.241,80

TOTAL A PAGAR: 228.241,80

Descripción Uni * P. Unitario US$ Desc Rec Cantidad Importe US$

Chambril TON 1 839,73 0,00 0,00 253,602 212.957,28

FLETE TON 1 15.190,00 0,00 0,00 1 15.190,00

SEGURO TON 1 94,52 0,00 0,00 1 94,52

* 1- No gravado

Mercaderia en Transito - SO 5520006 - NCM 48025592
Origen Brasil // Destino Colombia - FC E2CO38539A/23 
INCOTERM CIF BUENAVENTURA
Company ROXCEL URUGUAY S.A. BANK ITAU Uruguay
Account number 9921093 Currency USD SWIFT ITAUUYMMXXX

Fecha de vencimiento:

08/06/2025

Código de seguridad: cQ7YuN

Nro. de CAE 90231004651. Rango: serie A Nº 1 al 100
I.V.A al día

Puede verificar comprobante en:

Fecha emisor 09/06/2023

ADENDA:

https://www.ucfe.com.uy/consultacfe



RUC EMISOR

219213430014

TIPO DE DOCUMENTO

e-Ticket
SERIE NÚMERO FORMA DE PAGO VENCIMIENTO

A 52 Crédito 23/03/2024

CONSUMO FINAL IDENTIFICADOR DE COMPRA

Otro 800.159.376-1 CO
NOMBRE DOMICILIO

FABRIFOLDER S.A. Cra. 7d bis # 67-47 B/FEPICOL, 
Cali

ROXCEL URUGUAY SA

AVDA LUIS ALBERTO DE 
HERRERA 1343/104

MONTEVIDEO
Tel.: 26235138

rossina.burla@roxcel.com

FECHA DE DOCUMENTO

24/11/2023

MONEDA

USD

Subtotal no grv.: 175.987,02

TOTAL A PAGAR: 175.987,02

Descripción Uni * P. Unitario US$ Desc Rec Cantidad Importe US$

Chambril TON 1 844,00 0,00 0,00 194,032 163.762,71

FLETE TON 1 12.152,00 0,00 0,00 1 12.152,00

SEGURO TON 1 72,31 0,00 0,00 1 72,31

* 1- No gravado

Mercaderia en Transito - SO 5520003
NCM 48025592 - Origen Brasil // Destino Colombia
FC TLCO379173A / 2023 - INCOTERM CIF BUENAVENTURA
Company ROXCEL URUGUAY S.A. BANK ITAU Uruguay
Account number 9921093 Currency USD SWIFT ITAUUYMMXXX

Fecha de vencimiento:

08/06/2025

Código de seguridad: 0o7S+Y

Nro. de CAE 90231004651. Rango: serie A Nº 1 al 100
I.V.A al día

Puede verificar comprobante en:

Fecha emisor 09/06/2023

ADENDA:

https://www.ucfe.com.uy/consultacfe



RUC EMISOR

219213430014

TIPO DE DOCUMENTO

e-Ticket
SERIE NÚMERO FORMA DE PAGO VENCIMIENTO

A 59 Crédito 03/03/2024

CONSUMO FINAL IDENTIFICADOR DE COMPRA

Otro 901033075-2 CO
NOMBRE DOMICILIO

GRUPO PAPELERO S.A.S. CALLE 12 22 27, BOGOTA, 
BOGOTA

ROXCEL URUGUAY SA

AVDA LUIS ALBERTO DE 
HERRERA 1343/104

MONTEVIDEO
Tel.: 26235138

rossina.burla@roxcel.com

FECHA DE DOCUMENTO

05/12/2023

MONEDA

USD

Subtotal no grv.: 88.436,04

TOTAL A PAGAR: 88.436,04

Descripción Uni * P. Unitario US$ Desc Rec Cantidad Importe US$

Chambril TON 1 848,66 0,00 0,00 97,047 82.360,05

FLETE TON 1 6.075,99 0,00 0,00 1 6.075,99

* 1- No gravado

Mercaderia en Transito - SO 5520005 - NCM 48025592
Origen Brasil // Destino Colombia - FC E1CO380520A/2023
INCOTERM CFR BUENAVENTURA - Company ROXCEL URUGUAY S.A.
BANK ITAU Uruguay Account number 9921093 
Currency USD SWIFT ITAUUYMMXXX

Fecha de vencimiento:

08/06/2025

Código de seguridad: fn6LEh

Nro. de CAE 90231004651. Rango: serie A Nº 1 al 100
I.V.A al día

Puede verificar comprobante en:

Fecha emisor 09/06/2023

ADENDA:

https://www.ucfe.com.uy/consultacfe



RUC EMISOR

219213430014

TIPO DE DOCUMENTO

e-Ticket
SERIE NÚMERO FORMA DE PAGO VENCIMIENTO

A 63 Crédito 06/04/2024

CONSUMO FINAL IDENTIFICADOR DE COMPRA

Otro 901033075-2 CO
NOMBRE DOMICILIO

GRUPO PAPELERO S.A.S. CALLE 12 22 27, BOGOTA, 
BOGOTA

ROXCEL URUGUAY SA

AVDA LUIS ALBERTO DE 
HERRERA 1343/104

MONTEVIDEO
Tel.: 26235138

rossina.burla@roxcel.com

FECHA DE DOCUMENTO

08/12/2023

MONEDA

USD

Subtotal no grv.: 21.536,78

TOTAL A PAGAR: 21.536,78

Descripción Uni * P. Unitario US$ Desc Rec Cantidad Importe US$

Chambril TON 1 863,90 0,00 0,00 23,283 20.114,10

FLETE TON 1 1.414,00 0,00 0,00 1 1.414,00

SEGURO TON 1 8,68 0,00 0,00 1 8,68

* 1- No gravado

Mercaderia en Transito - SO 5520012 - NCM 48025592 
Origen Brasil // Destino Colombia - FC E1CO381045A/2023
INCOTERM CIF BUENVENTURA
Company ROXCEL URUGUAY S.A. BANK ITAU Uruguay
Account number 9921093 Currency USD SWIFT ITAUUYMMXXX

Fecha de vencimiento:

08/06/2025

Código de seguridad: k1ew4c

Nro. de CAE 90231004651. Rango: serie A Nº 1 al 100
I.V.A al día

Puede verificar comprobante en:

Fecha emisor 09/06/2023

ADENDA:

https://www.ucfe.com.uy/consultacfe



RUC EMISOR

219213430014

TIPO DE DOCUMENTO

e-Ticket
SERIE NÚMERO FORMA DE PAGO VENCIMIENTO

A 114 Crédito 21/05/2024

CONSUMO FINAL IDENTIFICADOR DE COMPRA

Otro 901033075-2 CO
NOMBRE DOMICILIO

GRUPO PAPELERO S.A.S. CALLE 12 22 27, BOGOTA, 
BOGOTA

ROXCEL URUGUAY SA

AVDA LUIS ALBERTO DE 
HERRERA 1343/104

MONTEVIDEO
Tel.: 26235138

rossina.burla@roxcel.com

FECHA DE DOCUMENTO

22/01/2024

MONEDA

USD

Subtotal no grv.: 22.406,93

TOTAL A PAGAR: 22.406,93

Descripción Uni * P. Unitario US$ Desc Rec Cantidad Importe US$

Chambril TON 1 833,61 0,00 0,00 24,623 20.525,93

FLETE TON 1 1.881,00 0,00 0,00 1 1.881,00

* 1- No gravado

Mercaderia en Transito - SO 5520014 - NCM 48025592 
Origen Brasil // Destino Colombia - FC E1CO382876A / 2024
INCOTERM CFR BUENAVENTURA
Company ROXCEL URUGUAY S.A. BANK ITAU Uruguay
Account number 9921093 Currency USD SWIFT ITAUUYMMXXX

Fecha de vencimiento:

15/01/2026

Código de seguridad: LNUohK

Nro. de CAE 90240124451. Rango: serie A Nº 101 al 300
I.V.A al día

Puede verificar comprobante en:

Fecha emisor 09/06/2023

ADENDA:

https://www.ucfe.com.uy/consultacfe



RUC EMISOR

219213430014

TIPO DE DOCUMENTO

e-Ticket
SERIE NÚMERO FORMA DE PAGO VENCIMIENTO

A 189 Crédito 02/07/2024

CONSUMO FINAL IDENTIFICADOR DE COMPRA

Otro 901033075-2 CO
NOMBRE DOMICILIO

GRUPO PAPELERO S.A.S. CALLE 12 22 27, BOGOTA, 
BOGOTA

ROXCEL URUGUAY SA

AVDA LUIS ALBERTO DE 
HERRERA 1343/104

MONTEVIDEO
Tel.: 26235138

rossina.burla@roxcel.com

FECHA DE DOCUMENTO

05/03/2024

MONEDA

USD

Subtotal no grv.: 22.162,57

TOTAL A PAGAR: 22.162,57

Descripción Uni * P. Unitario US$ Desc Rec Cantidad Importe US$

Chambril TON 1 846,48 0,00 0,00 23,96 20.281,57

FLETE TON 1 1.881,00 0,00 0,00 1 1.881,00

* 1- No gravado

Mercaderia en Transito - SO 5520014 - NCM 48025592 
Origen Brasil // Destino Colombia - FC E1CO385838A / 2024
INCOTERM CFR BUENAVENTURA
Company ROXCEL URUGUAY S.A. BANK ITAU Uruguay
Account number 9921093 Currency USD SWIFT ITAUUYMMXXX

Fecha de vencimiento:

15/01/2026

Código de seguridad: 4DXztm

Nro. de CAE 90240124451. Rango: serie A Nº 101 al 300
I.V.A al día

Puede verificar comprobante en:

Fecha emisor 09/06/2023

ADENDA:

https://www.ucfe.com.uy/consultacfe



RUC EMISOR

219213430014

TIPO DE DOCUMENTO

e-Ticket
SERIE NÚMERO FORMA DE PAGO VENCIMIENTO

A 404 Crédito 26/09/2024

CONSUMO FINAL IDENTIFICADOR DE COMPRA

Otro 901033075-2 CO
NOMBRE DOMICILIO

GRUPO PAPELERO S.A.S. CALLE 12 22 27, BOGOTA, 
BOGOTA

ROXCEL URUGUAY SA

AVDA LUIS ALBERTO DE 
HERRERA 1343/104

MONTEVIDEO
Tel.: 26235138

rossina.burla@roxcel.com

FECHA DE DOCUMENTO

29/05/2024

MONEDA

USD

Subtotal no grv.: 46.669,77

TOTAL A PAGAR: 46.669,77

Descripción Uni * P. Unitario US$ Desc Rec Cantidad Importe US$

Chambril TON 1 916,86 0,00 0,00 48,328 44.309,79

FLETE TON 1 2.341,99 0,00 0,00 1 2.341,99

SEGURO TON 1 17,99 0,00 0,00 1 17,99

* 1- No gravado

Mercaderia en Transito - SO 5490010 - NCM 48025592 
Origen Brasil // Destino Colombia - FC E1CO388579A/2024
INCOTERM CIF CARTAGENA
Company ROXCEL URUGUAY S.A. BANK ITAU Uruguay
Account number 9921093 Currency USD SWIFT ITAUUYMMXXX

Fecha de vencimiento:

23/04/2026

Código de seguridad: HBTNPt

Nro. de CAE 90240888397. Rango: serie A Nº 301 al 800
I.V.A al día

Puede verificar comprobante en:

Fecha emisor 09/06/2023

ADENDA:

https://www.ucfe.com.uy/consultacfe



RUC EMISOR

219213430014

TIPO DE DOCUMENTO

e-Ticket
SERIE NÚMERO FORMA DE PAGO VENCIMIENTO

A 447 Crédito 10/10/2024

CONSUMO FINAL IDENTIFICADOR DE COMPRA

Otro TAX ID: 900.019.737- 
CO

NOMBRE DOMICILIO

VENEPLAST LTDA. CENTRO COMERCIAL 
BAZURTICO LOCAL 8, Y 9, 

CARTAGENA, BOLIVAR

ROXCEL URUGUAY SA

AVDA LUIS ALBERTO DE 
HERRERA 1343/104

MONTEVIDEO
Tel.: 26235138

rossina.burla@roxcel.com
FECHA DE DOCUMENTO

12/06/2024

MONEDA

USD

Subtotal no grv.: 72.370,88

TOTAL A PAGAR: 72.370,88

Descripción Uni * P. Unitario US$ Desc Rec Cantidad Importe US$

Chambril TON 1 957,67 0,00 0,00 72,094 69.042,16

FLETE TON 1 3.299,99 0,00 0,00 1 3.299,99

SEGURO TON 1 28,73 0,00 0,00 1 28,73

* 1- No gravado

Mercaderia en Transito - SO 5490012 - NCM 48025793
Origen Brasil // Destino Colombia - FC E1CO388707A/2024
INCOTERM CIF CARTAGENA
Company ROXCEL URUGUAY S.A. BANK ITAU Uruguay
Account number 9921093 Currency USD SWIFT ITAUUYMMXXX

Fecha de vencimiento:

23/04/2026

Código de seguridad: cFzg2F

Nro. de CAE 90240888397. Rango: serie A Nº 301 al 800
I.V.A al día

Puede verificar comprobante en:

Fecha emisor 09/06/2023

ADENDA:

https://www.ucfe.com.uy/consultacfe



 

 

 

 

 

 

 

ANEXO. CUADRO RESUMEN OPERACIONES SET 2023-
SET 2024 CONTIENEN 3 (TRES) FOLIOS POR LO CUAL 

PARA IGUALAR EL NÚMERO DE FOLIOS EN EL 
EXPEDIENTE PUBLICO 

ES NECESARIO CREAR TRES (3) FOLIOS. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO. CUADRO RESUMEN OPERACIONES SET 2023-
SET 2024 CONTIENEN 3 (TRES) FOLIOS POR LO CUAL 

PARA IGUALAR EL NÚMERO DE FOLIOS EN EL 
EXPEDIENTE PUBLICO 

ES NECESARIO CREAR TRES (3) FOLIOS. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO. CUADRO RESUMEN OPERACIONES SET 2023-
SET 2024 CONTIENEN 3 (TRES) FOLIOS POR LO CUAL 

PARA IGUALAR EL NÚMERO DE FOLIOS EN EL 
EXPEDIENTE PUBLICO 

ES NECESARIO CREAR TRES (3) FOLIOS. 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

ANEXO. CUADRO ORDENES ABIERTAS COLOMBIA 
2025 CONTIENE 1 (UN) FOLIO POR LO CUAL PARA 

IGUALAR EL NÚMERO DE FOLIOS EN EL EXPEDIENTE 
PUBLICO 

ES NECESARIO CREAR UN (1) FOLIO. 
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Leidy Johanna Paramo Cadena

De: Arantxa Andrea Iguaran Fajardo - Cont

Enviado el: miércoles, 30 de abril de 2025 12:37 p. m.

Para: Leidy Johanna Paramo Cadena; Yineth Daniela Rugeles Bastos - Cont; Juan Andres 

Perez Almeida - Cont; Yesid Calderón Castellanos -Cont; Maria Victoria Cardozo 

Maglioni -Cont; Mariam Ibeth Guerra de Luque - Cont; Gilma Daniela Rodríguez 

Correa; Elkin Javier Cañavera Oñate

Asunto: RV: Comunicación de la apertura de una investigación inicial por un supuesto 

dumping en las importaciones de papel bond clasificadas por las subpartidas 

arancelarias 4802.55.90.00 y 4802.57.90.00 originarias de Brasil.  

Datos adjuntos: RESPUESTA CUESTIONARIO MINCIT INAPEL SAS_BRASIL1.pdf

Compañeros, les comparto la carpeta compartida que contiene los archivos de los 22 correos que 

envío INALPEL SAS  

 
No se pude 
mostrar la  
imagen  
vinculada. 
Puede que se 
haya mov ido, 
cambiado de 
nombre o 

eliminado el  
arch ivo. 
Compruebe 
que el 
v ínculo 
señala al  
arch ivo y 
ubicaciones 

INAPEL SAS 

 

Cordial saludo,  

 

ARANTXA IGUARAN 

Subdirección de Practicas Comerciales 

Ministerio de Comercio Industria y Turismo 

aiguaran@mincit.gov.co 

Calle 28 No. 13a 15 Piso 16 

(571) 6067676 ext. 2353 

Bogotá, Colombia 

www.mincit.gov.co 

 

  
ADVERTENCIA: Este mensaje y cualquier archivo anexo son confidenciales y para uso exclusivo de su destinatario. La utilización, 
copia, reimpresión y/o reenvío del mismo por personas distintas al destinatario están expresamente prohibidos. 
Si usted no es destinatario, favor notificar en forma inmediata al remitente y borrar el mensaje original y cualquier archivo anexo.  

 

De: INAPEL SAS <contabilidad@productos-eco.com.co> 

Enviado: martes, 29 de abril de 2025 21:04 

Para: info <info@mincit.gov.co>; Carlos Andres Camacho Nieto <ccamacho@mincit.gov.co> 

Cc: Diana Marcela Pinzon Sierra <dpinzons@mincit.gov.co>; Arantxa Andrea Iguaran Fajardo - Cont 

<aiguaran@mincit.gov.co>; Yessika Fazully Masmela Fonseca <ymasmela@mincit.gov.co>; Juan Andres Perez 

Almeida - Cont <jpereza@mincit.gov.co>; Yineth Daniela Rugeles Bastos - Cont <yrugeles@mincit.gov.co> 

Asunto: RE: Comunicación de la apertura de una investigación inicial por un supuesto dumping en las importaciones 

de papel bond clasificadas por las subpartidas arancelarias 4802.55.90.00 y 4802.57.90.00 originarias de Brasil.    

  

  
  
  
Buenas noches, 
  
Envío No. 1. 
  
Señores   
MINISTERIO DE COMERCIO EXTERIOR  
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Subdirección de Prácticas Comerciales  
Coordinador Grupo Salvaguardias Aranceles y Comercio Exterior  
Doctor Carlos Andrés Camacho Nieto  
Bogotá D.C. 
  
  
Nos permitimos adjuntar respuesta al cuestionario de interrogantes solicitados según la referencia. 
  
  
  
Cordialmente, 
  
  
  
  
MARIA BEATRIZ SOLANO URRUTIA 
Representante Legal 
  
  
  
  
  

De: Carlos Andres Camacho Nieto [mailto:ccamacho@mincit.gov.co]  
Enviado el: jueves, 6 de marzo de 2025 9:00 p. m. 
Para: Arantxa Andrea Iguaran Fajardo - Cont; Mariam Ibeth Guerra de Luque - Cont; Elkin Javier Cañavera Oñate; 
Yineth Daniela Rugeles Bastos - Cont; Yessika Fazully Masmela Fonseca 
Asunto: Comunicación de la apertura de una investigación inicial por un supuesto dumping en las importaciones de 
papel bond clasificadas por las subpartidas arancelarias 4802.55.90.00 y 4802.57.90.00 originarias de Brasil.   
Importancia: Alta 
  
Respetados (as) Señores (as): 
  

De manera atenta me permito informarles que la Dirección de Comercio Exterior del Ministerio de 

Comercio, Industria y Turismo, mediante Resolución 046 del 28 de febrero de 2025-se anexa-, ordenó 

el inicio de una investigación de carácter administrativo con el objeto de determinar la existencia, 

grado y efectos en la rama de producción nacional, de un supuesto dumping en las importaciones de 

papel bond clasificadas por las subpartidas arancelarias 4802.55.90.00 y 4802.57.90.00 originarias de 

Brasil. 

La participación de importadores en este proceso será de gran utilidad para el desarrollo de la 

investigación, no solo porque permitirá conocer y controvertir las pruebas allegadas durante el 

proceso y hacer uso del derecho de defensa, sino porque también dará a la Autoridad Investigadora 

elementos de juicio para la realización de la investigación correspondiente. La ausencia de 

participación dentro del término estipulado permite a las autoridades tomar decisiones con base en 

la mejor información disponible, conforme con lo establecido en el artículo 6.8 y el Anexo II del 

Acuerdo Relativo a la Aplicación del Artículo VI del Acuerdo General de Aranceles Aduaneros y 

Comercio de 1994, incorporado a la legislación colombiana mediante la Ley 170 de 1994. 

De otra parte, les informo que en la página web del Ministerio de Comercio, Industria y Turismo reposa 

el expediente público que contiene los documentos y pruebas relativas a la investigación en curso, así 

como el cuestionario y cuadro de precio de importación-se anexan- para ser diligenciado por los 

importadores interesados en hacer parte de la misma. Los documentos mencionados se encuentran 

a disposición de los interesados para consulta en la siguiente dirección electrónica: 
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https://www.mincit.gov.co/mincomercioexterior/defensa-comercial 
  
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.2.3.7.6.7 del Decreto 1794 de 2020, el plazo máximo para 

contestar los cuestionarios vence el 22 de abril del 2025, plazo que podrá prorrogase por cinco (5) días 

más, previa solicitud motivada por parte de los interesados. De la misma manera, conforme a lo 

dispuesto en el citado artículo, en concordancia con el artículo 251 de la Ley 1564 de 2012, la 

información debe presentarse en idioma español o en su defecto, deberán allegarse acompañadas de 

la traducción oficial. Las respuestas deberán acompañarse de dos copias, una para ser archivada en 

el cuaderno público del expediente electrónico y otra en el confidencial. 

Finalmente, le manifiesto la disposición de este Ministerio para atender cualquier inquietud sobre la 

investigación. Para tal efecto, se podrá contactar a través de las siguientes direcciones electrónicas: 

ccamacho@mincit.gov.co y aiguaran@mincit.gov.co 
  
Cordialmente: 
  
  

  Coordinador Grupo 

Salvaguardias Aranceles 

y Comercio Exterior 

Carlos Andrés Camacho 

Nieto 
ccamacho@mincit.gov.co 

Teléfono: (+57) 601 

6067676 ext. 2225/1694 

Subdirección de 

Prácticas Comerciales 
Calle 28 No. 13 A – 15 

Piso 16 
Bogotá, Colombia 

www.mincit.gov.co 
  
ADVERTENCIA: Este mensaje y cualquier archivo anexo son confidenciales y para uso exclusivo de su destinatario. 
La utilización, copia, reimpresión y/o reenvío del mismo por personas distintas al destinatario están expresamente prohibidos. 
Si usted no es destinatario, favor notificar en forma inmediata al remitente y borrar el mensaje original y cualquier archivo anexo 
  
 

No se pude mostrar la imagen  
vinculada. Puede que se haya 
mov ido, cambiado de nombre o  
eliminado el archivo. Compruebe 
que el v ínculo señala al archivo y  
ubicaciones correctos.

 

Libre de virus.www.avast.com 

 



 

 

Soledad, 28 de abril de 2025 
 
Señores   
MINISTERIO DE COMERCIO EXTERIOR  
Subdirección de Prácticas Comerciales  
Coordinador Grupo Salvaguardias Aranceles y Comercio Exterior  
Doctor Carlos Andrés Camacho Nieto  
Bogotá D.C. 
 
Asunto: Respuesta de cuestionario enviado para el producto investigado de las 
subpartidas arancelarias No. 4802.55.90.00 y 4802.57.90.00 originarias de Brasil, por 
presunto DUMPING. 
 
Estimado, la sociedad Industria Nacional Papelera SAS INAPEL, empresa colombiana 
con domicilio principal en el municipio de Soledad – Atlántico, la cual se encuentra 
representada legalmente por la señora María Beatriz Solano Urrutia identificada con 
cédula de ciudadanía No. 22.449.304, se permite dar respuesta a cada una de las 
inquietudes e interrogantes del cuestionario enviado por correo electrónico el día 
06 del mes de marzo de 2025, en los siguientes términos: 
 
2. INFORMACIÓN GENERAL DE LA EMPRESA  
2.1. Identificación de la Empresa  

➢ Razón Social  
INDUSTRIA NACIONAL PAPELERA SAS INAPEL 

➢ NIT  
802004090-0 

➢ Tipo de sociedad  
Sociedad por Acción Simplificada 

➢ Actividad económica principal: Industria 
➢ Objeto social  

 
INDUSTRIA NACIONAL PAPELERA SAS INAPEL 
La fabricación, producción, impresión y comercialización de artículos derivados del 
papel y cartón, cuadernos de tipo escolar de la su partida 48.20.20.00.00 y todo lo 
relacionado con papelería y útiles escolares y de oficina. Así mismo, podrá realizar la 
proveeduría integral (Outsourcing de la empresa) y cualquier otra actividad 
económica licita tanto en Colombia como en el extranjero, (importación y 
exportación). La sociedad podrá llevar a cabo, en general, todas las operaciones de 
cualquier naturaleza que ellas fueren, relacionadas con el objeto mencionado, así 



 

 

como cualesquiera actividades similares, conexas o complementarias o que 
permitan facilitar o desarrollar la industria o el comercio de la sociedad. 

 Nombre, dirección, ciudad, teléfono y correo electrónico del representante legal 
o apoderado, y de la persona de contacto para los efectos de la investigación.  
 
INDUSTRIA NACIONAL PAPELERA SAS INAPEL 
NIT. 802004090-0 
Representante Legal María Beatriz Solano Urrutia 
Dir. Calle 30 No. 1 – 295 Soledad-Atlántico 
Tel. (605) 3800505 
Correo electrónico: contabilidad@productos-eco.com.co 
 

➢ Condición de la empresa (Activa, en liquidación, otros, etc.)  
La sociedad actualmente se encuentra activa. 
 
Si la empresa representa los intereses comerciales de otra firma, indicar:  
La sociedad no representa intereses comerciales de otra firma. 
 

➢ Naturaleza de la relación  
No aplica 
 

➢ Comisiones pactadas (% o cuantías)  
No aplica 
 

➢ Acuerdos y condiciones comerciales de los mismos  
No aplica 
 
2.2. Otros aspectos  
2.2.1 Distribución de capital social: Indique la relación de socios y su participación en 
el capital social. 
Se adjunta composición accionaria de la sociedad. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
Certificación Accionaria - Anexo No. 1  
 
2.2.2 Indique si la empresa tiene participación en otra(s) compañía(s) dedicada(s) a 
la producción, exportación o comercialización del producto investigado. Especifique 
en cuáles y en qué proporción participa. 
  
La sociedad no tiene participación en ninguna otra sociedad. 
 
2.2.3 Describir la estructura comercial de la compañía, mencionando las subsidiarias 
o filiales, cuando sea del caso, así como las personas naturales o jurídicas asociadas 
y/o vinculadas y la descripción de cada una.  
 
La sociedad INDUSTRIA NACIONAL PAPELERA SAS INAPEL cuenta con la siguiente 
estructura comercial: 
Los puntos de venta: son puntos de venta para la atención de clientes mayoristas. 
Los centros de distribución: se reciben los pedidos para mayoristas y distribuidores. 
 
Planta de producción: Se realiza la fabricación de diferentes productos. 
 

Ciudad Puntos de venta 
Centro de 

Distribución 
Planta de Producción 

Barranquilla 1 0 0 

Soledad 0 1 1 

Santa Marta 1 0 0 

Valledupar 1 0 0 

Riohacha 1 0 0 

Cartagena 1 0 0 

Sincelejo 1 0 0 

Montería 1 0 0 

Bucaramanga 1 0 0 

Neiva 0 1 0 

Cúcuta 1 1 0 

Medellín 1 1 0 

Bogotá 3 1 0 

Villavicencio 1 0 0 

Ibagué 1 0 0 

Cali 1 0 0 

Yumbo 0 1 1 

Total 16 6 2 

 



 

 

La sociedad adicionalmente cuenta con una fuerza de ventas conformada de la 
siguiente forma: 11 asesores comerciales de venta externa en el territorio nacional, 
distribuido por regionales como se detalla a continuación: 
 
-Bogotá y centro del país dos asesores. 
-Suroccidente del país un asesor 
-Antioquia un asesor 
-Costa Caribe un asesor 
-Santander y Norte de Santander un asesor. 
 
Así mismo, la compañía desarrolla comercialmente un canal de ventas de artes 
gráficas que tienen la siguiente estructura comercial: para la ciudad de Bogotá dos 
asesores, en la Costa Caribe dos asesores, uno para la región de Santander, Norte de 
Santander y uno para la región de Antioquia. 
La presente información hace parte de las estrategias comerciales diseñadas por la 
compañía para la atención de las necesidades de los clientes ofreciendo un servicio 
más cercano a los mismos y se realizaron diferentes estudios para la apertura de 
cada operación.  
 
2.3 Sistemas de Distribución  
Explique detalladamente sus canales de distribución en el mercado interno 
(distribuidores, fabricantes, consumidores finales). Incluya un diagrama de flujo.  
 
R/pta. La Sociedad Industria Nacional Papelera SAS INAPEL es fabricante, distribuidor 
y atendemos al consumidor final a través de los establecimientos de comercio. Así 
mismo, nuestros productos son comercializados a través de los siguientes canales 
comerciales: 
 
Fabricante: Orientado a personas naturales y jurídicas que realizan una labor de 
distribución en determinada zona geográfica. 
 
Distribución: Este canal está orientado para la atención de clientes sub-
distribuidores y mayoristas. Los sub-distribuidores son personas naturales o jurídicas 
que nos realizan una compra para posteriormente venderla o distribuirla a clientes 
finales y los clientes mayoristas son pequeños negocios como papelerías y 
misceláneas que nos realizan compras para vender en su punto de venta a un cliente 
final. 
 
consumidores finales: Es un canal de ventas enfocado a comercializar productos del 
sector de artes gráficas y de publicidad. 



 

 

 
3. PRODUCTO INVESTIGADO  

3.1. Describa las características técnicas del producto importado por su empresa que 
es objeto de investigación (referencias, usos, características físicas, químicas, 
presentación, etc.). Anexe los catálogos técnicos y/o fichas técnicas 
correspondientes. 
 
R/pta. A continuación, se comparte la información correspondiente a la partida 
4802559000 PAPELES DE PESO SUPERIOR O IGUAL A 40 G/M2 PERO INFERIOR O 
IGUAL A 150 G/M2, EN BOBINAS (ROLLOS): 
 
Referencia Gramaje Anchos (Cms) Usos Características Físicas Presentación 

Papel Bond Blanco 

56 70 - 84 - 93.5 
Fabricación de cuadernos 
escolares y otros artículos 

similares y/o derivados 
destinados principalmente al 
sector escolar y de oficina, y 

comercialización. 

Papel blanco de fibra 
corta y larga 

proveniente de 
celulosa de eucalipto. 

Rollos 

60 70 - 60 - 90 - 87 

70 70 - 60 - 90 - 87 

75 70 - 60 - 90 

90 70 - 60 - 90 

120 70 - 60 - 90 

150 70 - 60 - 90 

 

R/pta. La partida 4802579000 PAPELES DE PESO SUPERIOR O IGUAL A 40 G/M2 PERO 
INFERIOR O IGUAL A 150 G/M2, informamos que, de acuerdo con nuestros registros 
de importación, no se han realizado compras de este producto originarias de Brasil 
a través de dicha partida. La única importación registrada bajo esta subpartida 
corresponde a una carga de origen indonesio (Indonesia) realizado durante el año 
2023, el cual cumple con las especificaciones técnicas y comerciales establecidas en 
las normativas vigentes. Por lo tanto, esta partida no aplica para la presente 
investigación, dado que el objeto de estudio se centra exclusivamente en las 
importaciones cuyo país de origen sea Brasil, conforme a los alcances definidos en el 
cuestionario proporcionado por el Ministerio de Comercio Exterior. 
 
La compañía adjunta el Anexo No. 2 En donde se indica la ficha técnica del producto 
investigado.  
 
3.2 Incluya una explicación de las diferencias y la similaridad entre el producto 
importado y el producido localmente. Si consideran que existen diferencias, 
especifíquelas de forma clara en lo relacionado con referencias, usos, características 
físicas, químicas, presentación y demás aspectos que considere relevantes.  
 
R/pta. Industria Nacional Papelera SAS INAPEL, con más de 25 años de 
experiencia en procesos productivos, de impresión y comercialización sobre el 
producto investigado, comparando las características de estos productos, se 



 

 

puede manifestar las siguientes diferencias basadas en la experiencia propia y el 
conocimiento del mercado internacional por ser una compañía que también 
realiza exportaciones de productos cuya materia prima es el papel: 

 
1. El producto importado es conocido a nivel nacional e internacional como un 

papel de alta blancura porque la base de fabricación de fibra de eucalipto 

(materia prima virgen) hace que el tono blanco sea más intenso que en el 

producto nacional. 

2. Cuando el producto importado es sometido a procesos de impresión el nivel 

de tintas en uso es de más rendimiento en el producto importado, al ser un 

papel menos poroso. 

3. El color en el producto importante se fija más y sus tonalidades son más 

intensas. 

4. El producto investigado en Colombia su base de fabricación es bagazo de caña 

de azúcar (desecho de la caña de azúcar), en el producto fabricado en Brasil 

su producción es a base en fibra de eucalipto (materia prima virgen). 

3.3 Indique las normas técnicas que cumplen los tipos del producto objeto de 
investigación, importados por la empresa.  
 
R/pta. Se anexa ficha técnica del proveedor, donde se relacionan las normas 
internacionales de calidad con que cuenta el producto investigado, así mismo, 
certificado medio-ambiental del proveedor SYLVAMO DO BRASIL LTDA. Anexo 
No. 3 

 
3.4 Especifique el factor de conversión necesario para poner la mercancía en la 
misma base de comparación, si es vendida en el mercado extranjero en diferentes 
cantidades y unidades que la vendida en Colombia, teniendo en cuenta que para el 
presente examen se utiliza como unidad de medida el kilogramo.  
 
R/pta. La mercancía importada bajo la partida 4802.55.90.00, correspondiente a 
papel bond en bobinas (rollos), no es comercializada en el mercado extranjero, sino 
que se utiliza principalmente como materia prima para la fabricación de cuadernos 
escolares y artículos de oficina, mientras que una fracción menor se convierte en 
pliegos para su venta en el sector de artes gráficas. En Colombia, la unidad de medida 
base empleada es el kilogramo (kg), aunque el producto que se comercializa que es 
convertido se vende en pliegos, cuyo peso unitario varía según el gramaje y las 
dimensiones específicas de cada formato. A continuación, adjuntamos una tabla 



 

 

detallada con las medidas comúnmente comercializadas, donde se especifica el peso 
(kg) por unidad según cada gramaje y dimensión: 
 

Gramaje 
Medida 

pliego (Cms) 
Peso aprox. 

(Kilo)/Unidad 

56 70X100 0,039 

60 
70X100 0,042 

60X90 0,032 

70 
70X100 0,049 

60X90 0,038 

75 
70X100 0,053 

60X90 0,041 

90 
70X100 0,063 

60X90 0,049 

120 
70X100 0,084 

60X90 0,065 

150 
70X100 0,105 

60X90 0,081 

   

4. COMPRAS NACIONALES E IMPORTACIONES  
 
La información solicitada a continuación debe suministrarse consolidada 
semestralmente para el periodo comprendido entre el primer semestre de 2021 y el 
segundo de 2024.  
 
4.1 Compras Nacionales 
 Especifique la cantidad en kilogramos, valor y proveedor de las compras nacionales 
del producto investigado, indicando los usos para los cuales se adquirió.  
 
A continuación se relaciona las compras realizadas del producto investigado: 
 

¿APLICA? SI     
TIPO PROVEEDOR NACIONAL     
      
      Valores     

AÑO SEMESTRE NOMBRE PROVEEDOR 

Suma de 
CANTIDAD 

COMPRADA 
(Kilos) 

Suma de COSTO 
TOTAL SIN IVA 

USO 

2021 SEGUNDO DITAR S.A.   40.076 $ 164.311.600 COMERCIAL/INDUSTRIAL  

Total 2021     40.076 $ 164.311.600   

2022 SEGUNDO SCRIBE 27.011 $ 152.806.500 COMERCIAL/INDUSTRIAL  

Total 2022     27.011 $ 152.806.500   

2023 SEGUNDO DISTRIBUIDORA DE PAPELES S.A. 10.500 $ 57.500.000 COMERCIAL/INDUSTRIAL  

Total 2023     10.500 $ 57.500.000   

Total, general     77.587 $ 374.618.100  

 
 



 

 

 
4.2 Importaciones 
  
4.2.1 Identifique cada uno de sus proveedores extranjeros (razón social, país y correo 
electrónico, así como el volumen del producto investigado comprado a cada uno de 
ellos). Si es del caso, informe sobre cualquier tipo de acuerdo celebrado con ellos.  
 
Adjuntamos cuadro con relación de proveedores. 
 

INFORME IMPORTACIONES EN KG NETO [Partida] 4802559000     
Periodo: DE JULIO 2021 A DICIEMBRE 2024      
      
País de Origen BRASIL     
¿Aplica? SI     

Importador 
INDUSTRIA NACIONAL PAPELERA S.A.S. 
INAPEL   

      

Suma de Kg Neto Etiquetas de columna    
Etiquetas de fila 2021 2022 2023 2024 Total, general 

INTERNATIONAL PAPER EXPORTADORA LTDA 3.091.270 22.876   3.114.146 

PEREZ TRADING COMPANY INC  4.867.076   4.867.076 

SANTA MARIA CIA DE PAPEL E CELULOSE 26.772    26.772 

SAPPI PAPIER HOLDING GMBH 86.310    86.310 

SUZANO SA  1.368.444 2.603.042 486.319 4.457.805 

SYLVAMO EXPORTS LTDA  4.030.603 8.155.582 12.347.628 24.533.813 

Total, general 3.204.352 10.288.999 10.758.624 12.833.947 37.085.922 

 
RAZÓN SOCIAL PAÍS CORREO 

INTERNATIONAL PAPER EXPORTADORA LTDA BRASIL rodrigo.alberti@sylvamo.com  

PEREZ TRADING COMPANY INC BRASIL jdiaz@pereztrading.com  

SANTA MARIA CIA DE PAPEL E CELULOSE BRASIL emerson.meneses@santamaria.ind.br  

SAPPI PAPIER HOLDING GMBH BRASIL Ana.garrido@sappi.com  

SUZANO SA BRASIL Ligiabarros@suzano.com.br 

SYLVAMO EXPORTS LTDA BRASIL rodrigo.alberti@sylvamo.com  

 
4.2.2 Informe y explique el termino de negociación internacional (por ejemplo, CIF, 
FOB, etc.) pactado para la importación de los productos clasificados por las 
subpartidas 4802.55.90.00 y 4802.57.90.00  
 
Industria Nacional Papelera SAS INAPEL para estos productos, utilizó CIF y CFR como 
termino de negociación, con un plazo de 120 y 150 días. 
 
4.2.3 Remita información de los volúmenes nacionalizados entre el primer semestre 
de 2021 y el segundo de 2024 y costos en Colombia. Estos datos deben suministrarse 

mailto:rodrigo.alberti@sylvamo.com
mailto:jdiaz@pereztrading.com
mailto:emerson.meneses@santamaria.ind.br
mailto:Ana.garrido@sappi.com
mailto:Ligiabarros@suzano.com.br
mailto:rodrigo.alberti@sylvamo.com


 

 

consolidados semestralmente en el cuadro de precios para importadores, formato 
Excel, publicado en la página web donde se encuentra este cuestionario1.  
 
 

Para dar respuesta a este interrogante, adjuntamos Anexo No. 4 
“CuadroPrecioImportacionBrasil-SPC - INDUSTRIA NACIONAL PAPELERA S.A.S_”. 
 
4.2.4 Del total de declaraciones de importación con fecha entre el primer semestre 
de 2021 y el segundo de 2024, seleccione una por cada mes (diferente a las 
aportadas en el numeral 4.2.5), y remita todos sus documentos soporte. 
  
Se adjunta en formato pdf del Anexo No. 5.  
 
4.2.5 Si dentro de los productos importados bajo la subpartida 4802.56.90.00 
considera que ingresan productos diferentes a los elaborados por la rama de 
producción nacional y que son objeto de este examen, remita las declaraciones de 
importación, la factura comercial correspondiente a la transacción y cualquier otro 
documento que permita la verificación de la información para el periodo 
comprendido entre el primer semestre de 2021 y el segundo de 2024. Por cada 
declaración de importación y su respectiva factura debe especificar los volúmenes y 
valor FOB del producto considerado diferente.  
 
R/pta. En la sociedad Industria Nacional Papelera SAS INAPEL no ingresa productos 
diferentes. 

 
4.2.6 Relacione las solicitudes de compra pendientes de embarque hacia Colombia 
especificando:  
 

 Fecha prevista de embarque  

 Nombre del proveedor  

 Cantidad a despachar y valor  

 Porcentaje del descuento, si lo hay  

 Valor absoluto del descuento, si lo hay  

 Valor neto de la transacción  

 Plazo de pago en días  

 Términos de despacho (CIF, FAS, FOB, etc)  
 

NOMBRE DEL PROVEEDOR 
  CANTIDAD A 
DESPACHAR 

(KILOS)  

PRECIO 
USD/KILO 

TÉRMINO DE 
DESPACHO 

 PLAZO DE 
PAGO EN 

DÍAS  

VALOR NETO DE LA 
TRANSACCIÓN 

 Porcentaje 
del descuento 

FECHA PREVISTA DE 
EMBARQUE 

SYLVAMO EXPORTS LTDA               101.828   USD    0,910  CIF           150   USD         92.690,050  N/A 2025-03-08 

SYLVAMO EXPORTS LTDA                 75.755   USD    0,907  CIF           150   USD         68.676,400  N/A 2025-03-08 



 

 

SYLVAMO EXPORTS LTDA               103.337   USD    0,950  CIF           150   USD         98.170,150  N/A 2025-03-27 

SYLVAMO EXPORTS LTDA                 50.653   USD    0,900  CIF           150   USD         45.587,700  N/A 2025-03-08 

SYLVAMO EXPORTS LTDA                 24.916   USD    0,900  CIF           150   USD         22.424,400  N/A 2025-04-13 

SYLVAMO EXPORTS LTDA               514.143   USD    0,910  CIF           150   USD       467.870,130  N/A 2025-03-27 

SYLVAMO EXPORTS LTDA                 24.874   USD    0,908  CIF           150   USD         22.584,690  N/A 2025-04-13 

SYLVAMO EXPORTS LTDA                 22.579   USD    0,984  CIF           150   USD         22.219,070  N/A 2025-03-27 

SYLVAMO EXPORTS LTDA                 25.704   USD    0,929  CIF           150   USD         23.886,650  N/A 2025-03-29 

SYLVAMO EXPORTS LTDA                 25.188   USD    0,904  CIF           150   USD         22.770,610  N/A 2025-04-13 

SYLVAMO EXPORTS LTDA                 24.308   USD    0,949  CIF           150   USD         23.070,500  N/A 2025-03-27 

SYLVAMO EXPORTS LTDA               309.250   USD    0,910  CIF           150   USD       281.417,500  N/A 2025-04-13 

SUZANO TRADING                100.000   USD    0,920  CFR           120   USD         92.000,000  N/A ABRIL-MAYO 2025 

SYLVAMO EXPORTS LTDA                 75.000   USD    0,901  CIF           150   USD         67.600,000  N/A ABRIL-MAYO 2025 

SYLVAMO EXPORTS LTDA               100.000   USD    0,903  CIF           150   USD         90.305,000  N/A ABRIL-MAYO 2025 

SYLVAMO EXPORTS LTDA               300.000   USD    0,910  CIF           150   USD       273.000,000  N/A ABRIL-MAYO 2025 

SYLVAMO EXPORTS LTDA               343.767   USD    0,910  CIF           150   USD       312.745,160  N/A 2025-04-04 

SYLVAMO EXPORTS LTDA               494.746   USD    0,910  CIF           150   USD       450.218,860  N/A 2025-04-03 

SUZANO TRADING                  25.000   USD    0,915  CFR           120   USD         22.875,000  N/A MAYO-JUNIO 2025 

SUZANO TRADING                  75.000   USD    0,915  CFR           120   USD         68.625,000  N/A MAYO-JUNIO 2025 

SUZANO TRADING                300.000   USD    0,900  CFR           120   USD       270.000,000  N/A MAYO-JUNIO 2025 

SYLVAMO EXPORTS LTDA                 25.000   USD    0,900  CIF           150   USD         22.500,000  N/A MAYO-JUNIO 2025 

SYLVAMO EXPORTS LTDA                 50.000   USD    0,900  CIF           150   USD         45.000,000  N/A MAYO-JUNIO 2025 

SYLVAMO EXPORTS LTDA            1.050.000   USD    0,910  CIF           150   USD       955.500,000  N/A MAYO-JUNIO 2025 

SYLVAMO EXPORTS LTDA               500.000   USD    0,905  CIF           150   USD       452.500,000  N/A MAYO-JUNIO 2025 
        

TOTALES          4.741.048      USD   4.314.236,870    

 
 

5. PRECIO DE VENTA EN COLOMBIA  
 

5.1 Informe si el producto importado es sometido a operaciones destinadas a 
cambiar las condiciones antes de su venta (composición física o apariencia del 
producto, presentación, etc.)  
 
R/pta. Para el producto importado bajo la partida 4802.55.90.00, correspondiente a 
papel bond en bobinas (rollos), es utilizado en su gran mayoría como materia prima 
para la fabricación de cuadernos escolares y otros artículos similares y/o derivados 
destinados principalmente al sector escolar y de oficina. Adicionalmente, una parte 
menor de este producto puede ser comercializada en su estado original de importación; 
sin embargo, en la práctica, la mayor parte del volumen de lo que se comercializa es 
convertido en pliegos para su posterior venta en el sector de artes gráficas, atendiendo 
así la demanda de imprentas y empresas dedicadas a la producción de material gráfico. 
Cabe resaltar que la utilización del papel bond en bobinas como insumo para la 
fabricación de productos terminados constituye el principal destino de este material 
dentro de nuestra operación, mientras que la comercialización directa en bobinas o en 
pliegos representa una fracción secundaria orientada a cubrir necesidades específicas 
del mercado gráfico. 

 



 

 

 
5.2 Precio unitario de venta en el mercado nacional. Si estos precios se basan en una 
lista, suministre las utilizadas entre el primer semestre de 2021 y el segundo de 2024, 
de no aplicar listas de precios, explique cómo se determinan los precios.  
 
R/pta. Los precios son colocados por la industria nacional y nosotros como 
importadores, fabricantes y distribuidores nos regimos por los precios del 
mercado, para fijar nuestras listas de precios. 
 

5.3 Señale si los precios y términos de venta difieren por tipo de cliente y/o por 
mercado. Explique las razones para dicha diferenciación. Indique los términos o 
condiciones de venta por tipo de cliente y por mercado.  
 
R/pta. Los precios y términos de venta, Si difieren por tipo de cliente y/o mercado, 
según las siguientes razones y términos, así: 
 
Para Fabricantes: teniendo en cuenta las condiciones de precios y plazos fijados por 
la industria nacional. Las condiciones de ventas, varían por tipos de cliente (contado 
y crédito). 
 
Para Distribución: teniendo en cuenta las condiciones de precios y plazos fijados por 
la industria nacional. Las condiciones de ventas, varían por tipos de cliente (contado 
y crédito). 
 
Para consumidores finales: Las condiciones de ventas varían por tipos de cliente 
(contado y diferentes medios de pagos). 
 
5.4 Si vende a través de un cliente relacionado, indique si los precios y/o términos 
de venta para éstos son distintos a los aplicables a clientes no relacionados.  
 
R/pta. Estos productos no son comercializados, a través, de clientes 
relacionados. 

 
5.5 Costos de venta (intereses y plazos de ventas, publicidad, servicios postventa, 
comisiones, almacenamiento, transporte, etc.)  
 
R/pta. Industria Nacional Papelera SAS INAPEL, tiene un costo de venta promedio del 
nueve punto cinco por ciento (9,5%), adicionales a los costos de importación. 
 
 



 

 

5.6 Utilidad neta unitaria en unidades monetarias y porcentuales.  
 
R/pta. Industria Nacional Papelera SAS INAPEL en promedio tiene una utilidad en 
pesos de 269.95 doscientos sesenta y nueve pesos con noventa y cinco centavos ML 
y en términos porcentuales cuatro punto ochenta y nueve por ciento (4,89%). 
 

 
5.7 Relacionar los cinco (5) principales clientes (nombre, dirección, ciudad, teléfono, 
correo electrónico, volumen y el valor del producto investigado adquirido por cada 
uno de forma semestral para el periodo comprendido entre el primer semestre de 
2021 y el segundo de 2024). 

 

R/pta. Se adjunta en formato pdf del Anexo No. 7 
 
5.8 Informe, si a los clientes señalados en el punto 5.7 o algunos de ellos ostentan 
condiciones especiales en precios y términos de ventas.  
 
R/pta. Los clientes tienen condiciones especiales de precio y plazo de  pago, de 
acuerdo al volumen de las compras, no obstante, estas condiciones se rigen por 
las establecidas por la industria nacional para cada concepto en el momento de 
la venta.  

 
 
5.9 De las ventas realizadas a los clientes relacionados en el numeral 5.7, remita una 
factura de venta por mes para el periodo comprendido entre el primer semestre de 
2021 y el segundo de 2024.  
 

R/pta. Se adjunta en formato pdf del Anexo No. 8 

 
6. INFORMACIÓN ADICIONAL RELEVANTE  

 
Suministre cualquier otra información no relacionada en el presente cuestionario 
que considere relevante para los efectos de la investigación. 
 
R/pta. Industria Nacional Papelera SAS INAPEL, es una empresa con una trayectoria 
superior a los veinticinco (25) años, inicialmente, la compañía realizaba importación 
del producto investigado, en ese tiempo, Carvajal Pulpa y Papel nos buscó para 
comprarle a ellos ofreciendo precios internacionales, en este momento nuestra 
preocupación era la capacidad de atención, sin embargo, ellos nos garantizaban las 
toneladas con producción propia o con importación de otros países para cubrir toda 
la necesidad de producción de nuestra empresa. 



 

 

Hasta el año 2020, fuimos atendidos directamente por la compañía CARVAJAL PULPA 
Y PAPEL como cliente para la compra del producto investigado. Posteriormente por 
decisión unilateral de esta compañía nos dejaron de vender. Sustentando que la 
capacidad instalada de CARVAJAL estaba comprometida entre el mercado 
NACIONAL y su mercado de EXPORTACIÓN, y debe tenerse en cuenta que la 
capacidad instalada de ese molino no es suficiente para atender el mercado nacional. 
Por ende, no podía suplir las necesidades de consumo de nuestra compañía, razón 
por la cual la sociedad INAPEL se vio en la necesidad de importar desde el país de 
Brasil. 
Debe tenerse en cuenta que los precios se rigen por la oferta internacional (Asia, 
USA, Brasil y otros Molinos productores del mundo) 
 

7. SOLICITUD DE PRÁCTICA DE PRUEBAS  
 

Relacione las pruebas aportadas y las que solicita se practiquen en la investigación.  
Relación de los documentos y anexos del presente escrito. 
 
Para mayor ilustración relacionamos los diferentes anexos que soportan como 
respuesta a este cuestionario, así:  
 
 

NOMBRE DEL ANEXO No DEL ANEXO FOLIOS 

Certificación de 
composición accionaria 

A1 1 

Ficha técnica del 
producto investigado 

A2 7 

Certificado medio-
ambiental 

A3 1 

Cuadro Precio 
Importación Brasil-SPC  

A4 1 

Cuadro Precio Demas 
Paises 

A4 1 

Declaraciones de 
importación 

A5 1116 

Relación principales 
clientes 

A7 1 

Facturas de venta A8 166 

 
 
 
MARIA BEATRIZ SOLANO URRUTIA 
Representante Legal  



 

 

 
 
 
 
 

EL SUSCRITO CONTADOR PUBLICO LUIS ALFONSO MANTILLA PEDROZO IDENTIFICADO CON 
CEDULA DE CIUDADANIA No. 7.426.477 EXPEDIDA EN BARRANQUILLA Y MATRICULA 1399T DE 
LA JUNTA CENTRAL DE CONTADORES, EN SU CALIDAD DE REVISOR FISCAL DE LA SOCIEDAD 

INDUSTRIA NACIONAL PAPELERA SAS, CON NIT. No. 802.004.090 – 0  
 
 

CERTIFICA: 
 
 
Que la Composición Accionaria de la Sociedad INDUSTRIA NACIONAL PAPELERA SAS  NIT 802004090-0 

es la siguiente: 
 

 
 
 
 
Se expide la presente certificación, en soledad a los 15 días del mes de Abril de 

2025. 

 
 
 
 
 
LUIS MANTILLA PEDROZO  
Revisor Fiscal  
T.P 1399-T 
 
 



  
 Página 118 de 
532 
 
 10/02/2023 
 
 12:25:21 
 
 Versão: 1.0 

 

 Caracteristicas Tecnicas 

 

 TO     :  
 
 ATT.   : Controle de Qualidade 
 
 DATE  : 10/02/2023 Papel Alcalino 

 

 Minimo Objetivo Máximo 

 Sincerely 
 
 JOYCE F ALVES FRANCATO 
 
 Quality Control 
 
 
 PAPER - PAPEL CHAMBRIL 56.0 
 Shade Standard IPB 

 Conditioning of samples ISO 187/00 
 BIL056 - Rev. 100 - STD 

 

 gf.cm ISO-2493 N 
 
 
 Alvura Feltreo (S/F) ISO  96,0  98,0 ISO-2470 N 
 
 
 Cobb (60 Seg) g/m²  30,0  40,0 ISO-535 N 
 
 
 Espesor mm  0,068  0,073  0,078 ISO-534 N 
 
 
 Gramaje g/m²  53,8  56,0  58,2 ISO-536 N 
 
 
 Humedad %  5,0  6,0  7,0 ISO-287 N 
 
 
 Porosidad Gurley s/100cc  7,0  12,0  18,0 TAPPI-460 N 
 
 
 Rugosidad (MP4) - F ml/min  175,0  325,0 ISO-8791 N 
 
 
 Rugosidad (MP4) - T ml/min  175,0  325,0 ISO-8791 N 
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 Versão: 1.0 

 

 Caracteristicas Tecnicas 

 

 TO     :  
 
 ATT.   : Controle de Qualidade 
 
 DATE  : 17/04/2023 Papel Alcalino 

 

 Minimo Objetivo Máximo 

 Sincerely 
 
 JOYCE F ALVES FRANCATO 
 
 Quality Control 
 
 
 PAPER - PAPEL CHAMBRIL 60.0 
 Shade Standard IPB 

 Conditioning of samples ISO 187/00 
 BIL060 - Rev. 71 - STD 

 

 gf.cm ISO-2493 N 
 
 
 Alvura Feltreo (S/F) ISO  96,0  98,0 ISO-2470 N 
 
 
 Cobb (60 Seg) g/m²  30,0  40,0 ISO-535 N 
 
 
 Espesor mm  0,075  0,080  0,085 ISO-534 N 
 
 
 Gramaje g/m²  57,6  60,0  62,4 ISO-536 N 
 
 
 Humedad %  5,0  6,0  7,0 ISO-287 N 
 
 
 Porosidad Gurley s/100cc  7,0  12,0  18,0 TAPPI-460 N 
 
 
 Rugosidad (MP4) - F ml/min  175,0  325,0 ISO-8791 N 
 
 
 Rugosidad (MP4) - T ml/min  175,0  325,0 ISO-8791 N 
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 10/02/2023 
 
 12:25:21 
 
 Versão: 1.0 

 

 Caracteristicas Tecnicas 

 

 TO     :  
 
 ATT.   : Controle de Qualidade 
 
 DATE  : 10/02/2023 Papel Alcalino 

 

 Minimo Objetivo Máximo 

 Sincerely 
 
 JOYCE F ALVES FRANCATO 
 
 Quality Control 
 
 
 PAPER - PAPEL CHAMBRIL 70.0 
 Shade Standard IPB 

 Conditioning of samples ISO 187/00 
 BIL070 - Rev. 98 - STD 

 

 gf.cm ISO-2493 N 
 
 
 Alvura Feltreo (S/F) ISO  96,0  98,0 ISO-2470 N 
 
 
 Cobb (60 Seg) g/m²  35,0  45,0 ISO-535 N 
 
 
 Espesor mm  0,086  0,092  0,098 ISO-534 N 
 
 
 Gramaje g/m²  67,2  70,0  72,8 ISO-536 N 
 
 
 Humedad %  5,0  6,0  7,0 ISO-287 N 
 
 
 Porosidad Gurley s/100cc  7,0  12,0  18,0 TAPPI-460 N 
 
 
 Rugosidad  F mL/min  175,0  325,0 ISO-8791 N 
 
 
 Rugosidad  T mL/min  175,0  325,0 ISO-8791 N 
 
 
 Rugosidad (MP4) - F ml/min  175,0  325,0 ISO-8791 N 
 
 
 Rugosidad (MP4) - T ml/min  175,0  325,0 ISO-8791 N 
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 Versão: 1.0 

 

 Caracteristicas Tecnicas 

 

 TO     :  
 
 ATT.   : Controle de Qualidade 
 
 DATE  : 17/04/2023 Papel Alcalino 

 

 Minimo Objetivo Máximo 

 Sincerely 
 
 JOYCE F ALVES FRANCATO 
 
 Quality Control 
 
 
 PAPER - PAPEL CHAMBRIL 75.0 
 Shade Standard IPB 

 Conditioning of samples ISO 187/00 
 BIE075 - Rev. 4 - STD 

 

 gf.cm ISO-2493 N 
 
 
 Alvura Feltreo (S/F) ISO  96,0  98,0 ISO-2470 N 
 
 
 Cobb (60 Seg) g/m²  34,0  41,0 ISO-535 N 
 
 
 Espesor mm  0,092  0,098  0,102 ISO-534 N 
 
 
 Gramaje g/m²  71,9  75,0  78,1 ISO-536 N 
 
 
 Humedad %  5,0  6,0  7,0 ISO-287 N 
 
 
 Porosidad Gurley s/100cc  7,0  12,0  18,0 TAPPI-460 N 
 
 
 Rugosidad  F mL/min  175,0  325,0 ISO-8791 N 
 
 
 Rugosidad  T mL/min  175,0  325,0 ISO-8791 N 
 
 
 Rugosidad (MP4) - F ml/min  175,0  325,0 ISO-8791 N 
 
 
 Rugosidad (MP4) - T ml/min  175,0  325,0 ISO-8791 N 
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 01/12/2023 
 
 14:15:35 
 
 Versão: 1.0 

 

 Caracteristicas Tecnicas 

 

 TO     :  
 
 ATT.   : Controle de Qualidade 
 
 DATE  : 01/12/2023 Papel Alcalino 

 

 Minimo Objetivo Máximo 

 Sincerely 
 
 CAMILA NEGLI PANSERI 
 
 Quality Control 
 
 
 PAPER - PAPEL CHAMBRIL BOOK 90.0 
 Shade Standard IPB 

 Conditioning of samples ISO 187/00 
 BIE090 - Rev. 5 - STD 

 

 D65 10º  158,0  161,0  164,0 ISO-11475 N 
 
 
 Alvura Feltreo (S/F) ISO  96,0  98,0 ISO-2470 N 
 
 
 Cobb (60 Seg) g/m²  35,0  45,0 ISO-535 N 
 
 
 Espesor mm  0,110  0,114  0,118 ISO-534 N 
 
 
 Gramaje g/m²  86,4  90,0  93,6 ISO-536 N 
 
 
 Humedad %  5,0  6,0  7,0 ISO-287 N 
 
 
 Opacidad %  91,0  93,0 ISO-2471 N 
 
 
 Porosidad Gurley s/100cc  7,0  12,0  18,0 TAPPI-460 N 
 
 
 Rugosidad  F mL/min  175,0  325,0 ISO-8791 N 
 
 
 Rugosidad  T mL/min  175,0  325,0 ISO-8791 N 
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 Versão: 1.0 

 

 Caracteristicas Tecnicas 

 

 TO     :  

 
 
 ATT.   : Controle de Qualidade 
 
 DATE  : 01/12/2023 Papel Alcalino 

 

 Minimo Objetivo Máximo 

 Sincerely 
 
 CAMILA NEGLI PANSERI 
 
 Quality Control 
 
 
 PAPER - PAPEL CHAMBRIL BOOK 120.0 
 Shade Standard IPB 

 Conditioning of samples ISO 187/00 
 BIE120 - Rev. 6 - STD 

 

 gf.cm ISO-2493 N 
 
 
 Alvura Feltreo (S/F) ISO  96,0  98,0 ISO-2470 N 
 
 
 Cobb (60 Seg) g/m²  35,0  45,0 ISO-535 N 
 
 
 Espesor mm  0,143  0,150  0,156 ISO-534 N 
 
 
 Gramaje g/m²  115,2  120,0  124,8 ISO-536 N 
 
 
 Humedad %  4,9  6,0  7,0 ISO-287 N 
 
 
 Opacidad %  95,0  97,0 ISO-2471 N 
 
 
 Porosidad Gurley s/100cc  15,0  24,0  33,0 TAPPI-460 N 
 
 
 Rugosidad  F mL/min  175,0  325,0 ISO-8791 N 
 
 
 Rugosidad  T mL/min  175,0  325,0 ISO-8791 N 
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 Caracteristicas Tecnicas 

 

 TO     :  
 
 ATT.   : Controle de Qualidade 
 
 DATE  : 01/12/2023 Papel Alcalino 

 

 Minimo Objetivo Máximo 

 Sincerely 
 
 CAMILA NEGLI PANSERI 
 
 Quality Control 
 
 
 PAPER - PAPEL CHAMBRIL BOOK 150.0 
 Shade Standard IPB 

 Conditioning of samples ISO 187/00 
 BIE150 - Rev. 4 - STD 

 

 gf.cm ISO-2493 N 
 
 
 Alvura Feltreo (S/F) ISO  96,0  98,0 ISO-2470 N 
 
 
 Cobb (60 Seg) g/m²  35,0  45,0 ISO-535 N 
 
 
 Espesor mm  0,174  0,183  0,192 ISO-534 N 
 
 
 Gramaje g/m²  144,0  150,0  156,0 ISO-536 N 
 
 
 Humedad %  4,9  6,0  7,0 ISO-287 N 
 
 
 Opacidad %  96,0  98,0 ISO-2471 N 
 
 
 Porosidad Gurley s/100cc  17,0  27,0  37,0 TAPPI-460 N 
 
 
 Rugosidad  F mL/min  175,0  325,0 ISO-8791 N 
 
 
 Rugosidad  T mL/min  175,0  325,0 ISO-8791 N 
 



 

                                                          FSC Certificate CoC Group multi-site rev 7.4        1     Nov 26, 2018 

 
 

SYLVAMO DO BRASIL LTDA. 
 

Route. SP 340  Km 171, Mogi Guaçu 
 São Paulo 13845-901, BRAZIL 

 
Bureau Veritas Certification Holding SAS certifies that the company has 
implemented a FSCTM product groups control system according to the 
Forest Stewardship CouncilTM certification system, in the following location 
and complies with the requirements of: Standard 

 
FSC Chain of Custody Certification standard, Ref.: FSC-STD-40-004 V 3.0 

FSC CoC Certification of Multiple Sites standard, Ref.: FSC-STD-40-003 V2.1 
FSC CoC Controlled Wood standard, Ref.: FSC-STD-40-005 V3.1 

FSC CoC Sourcing Reclaimed Material standard, Ref.: FSC-STD-40-007 V2.0 
 

 
For its activities concerning: 

 

Production of pulp, paper and trading of paper products certified 
FSC Mix* 

All sites included in the scope of this certificate are listed in annex. The covered products and processes/activities are 
performed by the network of Participating Sites, and not necessarily by each of them. 

* Updated list of products & species on the FSC database (info.fsc.org) 
 

Type of certification: Multi-Site 
 

Original certification date: 29 September 2010 
Date of certification decision: 14 October 2021 
Expiration date: 15 September 2025 

 
FSC Certificate code: BV-COC-101994 / BV-CW -101994 
BV Certificate No. / Version: BR037037 / V1 
Contract No.: 12171357 
 

Issue date: 14 October 2021 
 

 

   
_________________________________________ 

Signed on behalf of Bureau Veritas Certification Holding 
 

 
 The validity of this certification shall be verified on: info.fsc.org 

This certificate itself does not constitute evidence that a particular product supplied by the certificate holder is FSC-certified  
or FSC Controlled Wood. Products offered, shipped or sold by the certificate holder can only be considered covered by the scope of this  

certificate when the required FSC claim is clearly stated on sales and delivery documents. 
Accredited office: Bureau Veritas Certification Holding  8, cours du Triangle - 92800 Puteaux - France: www.bureauveritas.com 

 
Certification decision office: Bureau Veritas Polska Sp. z o.o., ul -796 Warszawa, Poland 

Contracting office: Bureau Veritas Certification BRAZIL 
A list of the products or services that are included in the scope of the certificate may be obtained on request to Bureau Veritas Certification.  

      This certificate remains the property of Bureau Veritas Certification, all copies or reproductions and the certificate itself shall be  
returned or destroyed on Bureau Veritas certification request. All certificates not in English are for reference only 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 

 

 

 

ANEXO A4. CUADRO PRECIO IMPORTACIONES 
BRASIL CONTIENE 1 (UN) FOLIO POR LO CUAL PARA 
IGUALAR EL NÚMERO DE FOLIOS EN EL EXPEDIENTE 

PUBLICO 
ES NECESARIO CREAR UN (1) FOLIO. 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

ANEXO A4. CUADRO PRECIO IMPORTACIONES 
DEMAS PAISES CONTIENE 1 (UN) FOLIO POR LO CUAL 

PARA IGUALAR EL NÚMERO DE FOLIOS EN EL 
EXPEDIENTE PUBLICO 

ES NECESARIO CREAR UN (1) FOLIO. 

 

 

 




















































